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AZIMUT Direcciones. Se refiere a un ángulo que forma el 
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Boleto de ornato Es un arbitrio que todos los habitantes de un municipio 
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ddocumento público, personal e intransferible, de 
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FODA Fortalezas Oportunidades Debilidades y Amenazas. 

Se denomina análisis FODA al estudio que permite 
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conocer estas características de una empresa o de un 

proyecto, detallándolas en una matriz cuadrada. 

 

GUATECOMPRAS Es el nombre asignado al Sistema de Información de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
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es recaudado por el estado de Guatemala sobre el 

valor fiscal que tienen bienes inmuebles. 
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protocolo de servicios de directorios cliente-servidor. 
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asignado por la SAT para cada contribuyente. 

 

RENAP Registro Nacional de las Personas. Es una entidad 

estatal autónoma descentralizada con personalidad 

jurídica, patrimonio propio, capaz de adquirir derechos 

y contraer obligaciones. 

 

Semovientes Es un término jurídico que se refiere a aquella parte 

del patrimonio que es capaz de moverse. 

 

Sobrevivencia Conservación de la vida. 

 

Tiquete Documento que se garantiza que esta ha realizado 

una entrega o pago por una compra o por un servicio. 
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RESUMEN 

 

 

 

El presente trabajo de gradación se desarrolla través del Ejercicio 

Profesional Supervisado (EPS). Se llevó a cabo en la municipalidad de Camotán, 

departamento de Chiquimula. Se documentaron los procedimientos que se 

realizan en la Oficina Auxiliar de Secretaría y el área de Servicios Públicos. 

 

Se ha definido la situación de la municipalidad por medio de un diagnóstico 

institucional con el fin de dar una idea más amplia sobre su condición actual. 

Como empresa municipal, requiere abordar temas que sean de suma importancia 

para su crecimiento y profesionalismo institucional.  

 

Para tener un mayor control de las actividades que se realizan dentro de 

estas oficinas es necesario documentar sus actividades. Sirve como fuente de 

estandarización, instrucción, revisión y referencia en el continuo administrativo 

de sus funciones.  

 

Para el cuidado del medio ambiente se diseñó una propuesta de oficinas 

verdes para todas las dependencias municipales. Esta propuesta engloba 

materiales, equipos y herramientas que los empleados utilizarían diariamente en 

la institución. A través de las estrategias del uso de la energía eléctrica, el agua 

potable, el papel y los residuos sólidos.   

 

Se elaboró un plan de capacitación anual para todo el personal municipal, 

según el diagnóstico de necesidades. Se inició con el programa de 

capacitaciones con herramientas para la administración personal e institucional. 
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OBJETIVOS 

 

 

 

General 

 

Documentar los procedimientos en la oficina auxiliar de secretaría y del área 

de servicios públicos de la municipalidad de Camotán. 

 

Específicos 

 

1. Evaluar la situación actual de la municipalidad para identificar las 

necesidades. 

 

2. Describir las principales actividades en las áreas por intervenir para 

establecer las deficiencias existentes que han afectado el control de la 

documentación. 

 

3. Establecer procedimientos necesarios para la mejora del funcionamiento 

de las oficinas en control de documentos y actividades. 

 

4. Desarrollar herramientas de trabajo para llevar control de documentación 

de procedimientos. 

 

5. Proponer de una forma técnica la implementación de un control de 

documentos y registros sistematizados. 

 

6.  Diseñar una propuesta de oficinas verdes para las instalaciones de la 

municipalidad aplicando producción más limpia. 
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7. Elaborar un plan de capacitación anual para los empleados de la 

municipalidad.  
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

La municipalidad de Camotán es un ente estatal que brinda bienestar a los 

ciudadanos y busca la prosperidad del municipio. A nivel institucional brinda 

diferentes tipos de servicios, administrativos y sociales. Estos son ejecutados en 

las diferentes direcciones, departamentos, unidades y dependencias.  

 

Actualmente la municipalidad dentro está formada por las siguientes 

oficinas: Dirección de Planificación Municipal, Dirección Municipal de la Mujer; 

Niñez y Adolescencia y Adulto Mayor, Unidad de Gestión Ambiental Municipal, 

Secretaría Municipal, Tesorería Municipal, Servicios Públicos y otras oficinas. 

Son espacios donde se orientan las actividades estratégicas de proyección 

municipal para atender las demandas y generar el bienestar de la población 

camoteca. 

 

En área de Servicios Públicos y en la Oficina Auxiliar de Secretaría se 

prestan servicios de emisión de certificados, constancias, solicitudes y otros 

trámites para la población. La importancia de la documentación es que los 

procedimientos quedarán estandarizados, por lo cual las actividades siempre 

serán realizadas de la misma forma. Otra de las funciones de la documentación 

es servir como guía de instrucción para todos los trabajadores.  

 

El primer capítulo presenta información general de la municipalidad, los 

aspectos legales en la que se basa y su estructura organizacional. Son la base 

para analizar y realizar el diagnóstico institucional. 
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En segundo capítulo se desarrolló la documentación de procedimientos 

administrativos que son ejecutados en el área de Servicios Públicos y dentro de 

la Oficina Auxiliar de Secretaría. Por otra parte, la documentación sirve como 

referencia y revisión, por lo cual se podrá corroborar los hechos ocurridos dentro 

del procedimiento y determinar la forma de realizarlo más eficientemente.  

 

El tercer capítulo es una propuesta de diseño de oficinas verdes, para un 

manejo más adecuado del agua, energía eléctrica, papel y residuos. Busca 

generar una cultura de cuidado ambiental para todos los colaboradores.  

 

El cuarto capítulo es un plan capacitaciones anual para todos los 

colaboradores municipales, el cual describe todos los temas que se proporcionen 

para aumentar su desempeño y motivación laboral. 
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1. GENERALIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAMOTÁN 

 

 

 

1.1. Descripción 

 

La municipalidad de Camotán es un ente autónomo, cuya función principal 

es la planificación, control y evaluación del desarrollo y crecimiento del territorio 

municipal. Contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores, 

vecinos y todas las instituciones presentes en el territorio, para que el desempeño 

de cada una de estas sea impactante y más significativo, para evitar la duplicidad 

de esfuerzos y acciones aisladas. Está integrada y presidida por el alcalde 

municipal electo mediante elecciones que se efectúan cada cuatro años, el 

Concejo Municipal y su personal administrativo y operativo (SEGEPLAN, 2011). 

 

La municipalidad de Camotán, según el ranking de municipalidades, es de 

categoría media baja, situada en el puesto 90 a nivel nacional. Actualmente 

cuenta con 115 colaboradores distribuidos en puestos administrativos, técnicos y 

operativos, que en sus dependencias son responsables de ejecutar programas y 

proyectos de las distintas direcciones y oficinas municipales.  

 

Las oficinas municipales están formadas por la Dirección de Planificación 

Municipal; Secretaría Municipal; Dirección Municipal de la Mujer, Niñez, 

Adolescencia y Adulto Mayor, Unidad de Gestión Ambiental, Dirección de 

Administración Financiera Integrada Municipal, Servicios Públicos, Unidad de 

Información Pública, Juzgado de Asuntos Municipales, entre otras. Tienen el 

compromiso de prestar servicios y productos de calidad a la población del 

municipio, gestionar y administrar las finanzas municipales.  
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1.2. Visión  

 

“Ser un municipio desarrollado, habiendo satisfecho las necesidades 

básicas de sus habitantes mediante la participación ciudadana, en convivencia 

armónica con su entorno en busca de la mejora continua”.1 

 

1.3. Misión  

 

“Somos el ente rector del municipio en busca de mejorar las condiciones de 

vida de sus habitantes, en el cumplimiento del mandato legal territorial”.2 

 

1.4. Valores  

 

• “Transparencia: Mostrar con claridad, sin miedo, las operaciones 

realizadas en todos los procesos implementados en la municipalidad.  

 

• Compromiso con sus habitantes: recordar que los servidores públicos 

existen para servir a la sociedad, el pago por sus servicios proviene de 

ella, por lo que es importante cumplirle haciéndole con todo gusto.  

 

• Responsabilidad: asumir el compromiso de cumplir con las tareas 

encomendadas de forma eficiente.  

 

• Integridad:  tener probidad y gozar de mérito ante la sociedad.  

 

• Eficiencia: comprometerse a alcanzar los resultados esperados utilizando 

el mínimo de esfuerzos y recursos en general.  

                                            
1 Municipalidad de Camotán. 
2 Ibíd. 
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• Honestidad/ honradez:  cualidad de obrar con rectitud e integridad.  

 

• Confianza:  seguridad de que las personas con las que se labora no 

fallarán en sus tareas. 

 

• Liderazgo: capacidad que se posee para influir en las conductas de forma 

positiva en los demás.  

 

• Respeto: tratar con educación a las personas, mostrando cortesía y 

consideración especial.  

 

• Mejora continua:  buscar de manera permanente métodos más eficaces 

para implementarlos en el trabajo, buscando siempre estar a la vanguardia 

o por lo menos en permanente dinamismo.”3  

 

1.5. Objetivos  

 

Los objetivos de la municipalidad de Camotán son los siguientes.  

 

• General  

 

“Promover y garantizar los servicios y la obra pública comunitaria en 

condiciones de calidad, oportunidad, eficiencia, eficacia y transparencia a la 

comunidad organizada y habitantes en lo individual; para mejorar sus condiciones 

de vida y trasladar el bien común en el momento oportuno.”4 

 

 

                                            
3 Municipalidad de Camotán. 
4 Ibíd. 
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• Específicos  

 

o “Desarrollar planes, programas y proyectos según la disponibilidad 

de recursos financieros. 

 

o Atender necesidades planteadas de la comunidad, según la 

solicitud y disponibilidad de recursos.  

 

o Capacitar al personal en el conocimiento y manejo de sistemas y 

procedimientos de carácter técnico, administrativo y jurídico.  

 

o Coordinar con entidades nacionales e internacionales la 

programación y ejecución de proyectos sociales y económicos.  

 

o Coordinar a nivel intermunicipalidades el desarrollo integral de 

proyectos comunitarios, así como la evaluación en el momento 

oportuno.  

 

o Practicar auditorías sociales con la comunidad organizada, para 

detectar el alcance y el resultado de los fondos públicos.  

 

o Promover la descentralización de la toma de decisiones a nivel de 

las diferentes comunidades que integran el municipio. 

 

o Dotar a empleados y funcionarios de herramientas administrativas 

y de control en la ejecución de los recursos públicos. 
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o Promover a través de diagnósticos administrativos, la compra y 

dotación de activos para el buen funcionamiento de las funciones 

de los empleados en relación con su puesto.”5 

 

1.6. Aspectos legales 

 

• Con fundamento en el Constitución Política de la República, artículos 253 

al 262 que regulan lo referente al Régimen Municipal, se establece lo 

siguiente: 

 

o “Artículo 253. Autonomía municipal. Los municipios de la República 

de Guatemala son instituciones autónomas. Entre otras funciones 

les corresponde: 

 

▪ Elegir a sus propias autoridades. 

▪ Obtener y disponer de sus recursos y 

▪ Atender los servicios públicos locales el ordenamiento 

territorial de su jurisdicción y el cumplimiento de sus fines 

propios.”6 

 

o “Artículo 254. Gobierno Municipal. El gobierno municipal será 

ejercido por un concejo el cual se integra con el alcalde los síndicos 

y concejales electos directamente por sufragio universal y secreto 

por un período de cuatro años pudiendo ser reelectos.” 7 

 

                                            
5 Municipalidad de Camotán. 
6 La Constitución Política de la República de Guatemala. 
7 Recursos Económicos del Municipio. 
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o “Articulo 255. Recursos Económicos del Municipio. Las 

corporaciones municipales deberán procurar el fortalecimiento 

económico de sus respectivos municipios a efecto de poder realizar 

las obras y prestar los servicios que les sean necesarios. La 

captación de recursos deberá ajustarse al principio establecido en 

el artículo 239 de esta Constitución y a las necesidades de los 

municipios. Y la respectiva Ley De Contrataciones Del Estado.”8 

 

• Código Municipal de la República de Guatemala: “Tiene por objeto dar los 

lineamientos para velar por la Institución Municipal con motivo de la 

ejecución y prestación integral de servicios a la Comuna Capitalina. 

Comprende las reglas de orden técnico y administrativo necesarias para 

el buen funcionamiento de la institución.”9 

 

1.7. Estructura organizacional 

 

Las municipalidades tienen una organización que varía entre una y otra 

dependiendo de los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales con 

que cuentan, así como de la población de su municipio; sin embargo, según el 

Código Municipal, deben contar con unidades administrativas indispensables 

tales como Concejo Municipal, Alcaldía Municipal, Auditoria Interna, Tesorería 

Municipal, Secretaría Municipal, Juzgado de Asuntos Municipales, Dirección 

Municipal de la Mujer, Niñez y Adolescencia y Adulto Mayor, Dirección Municipal 

de Planificación, Unidad de Gestión Ambiental, Servicios Públicos, Dirección de 

Administración Financiera Integrada Municipal, entre otras oficinas restantes, las 

cuales se articulan a través de planes estratégicos y operativos. 

 

                                            
8 Recursos Económicos del Municipio. 
9Código Municipal de la República de Guatemala.  
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• Concejo Municipal: es la máxima autoridad, responsable de ejercer la 

autonomía del municipio. Los miembros que lo conforman son el alcalde, 

concejales y síndicos. 

 

• Alcalde Municipal: es el funcionario electo en forma popular, directa y de 

manera democrática, que representa a una municipalidad y a un municipio. 

 

• Auditoría interna: es un órgano jurídico contable integrante jerárquica 

y presupuestariamente de la estructura organizacional de la 

Municipalidad.  

 

• Tesorería municipal: la municipalidad tendrá un tesorero, a cuyo cargo 

estará la recaudación, depósito y custodia de los fondos y valores 

municipales, así como la ejecución de los pagos que, de conformidad con 

la ley, proceda hacer. 

 

• Secretaría Municipal: estará a cargo del Secretario Municipal y tendrá 

como objetivo otorgar un adecuado apoyo administrativo a la Alcaldía y al 

Concejo Municipal. 

 

• Juzgado de Asuntos Municipales: es el encargado de hacer cumplir las 

disposiciones contenidas en los reglamentos, ordenanzas y acuerdos 

municipales, así como de imponer las sanciones por incumplimiento de los 

mismos. 

 

• Dirección Municipal de la Mujer, Niñez, Adolescencia y Adulto Mayor 

(DMM): es la responsable de atender las necesidades específicas de las 

mujeres, niños y niñas, adolescentes y adultos mayores del municipio de 
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Camotán y de fomentar su liderazgo comunitario, participación económica,  

social y política. 

 

• Dirección Municipal de Planificación (DMP): es la encargada de coordinar 

y consolidar los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo 

del municipio.  

 

• Unidad de Gestión Ambiental (UGAM): es la unidad mínima territorial 

donde se aplican tanto lineamientos como estrategias ambientales, de 

política territorial, aunado con esquemas de manejo de recursos naturales. 

 

• Servicios Públicos: unidad encargada de administrar, dirigir, coordinar, 

supervisar los cementerios, mercados, plazas, alumbrado público, 

transportes públicos, limpieza de calles, jardinización, agua, desechos 

sólidos, drenaje, tren de aseo, entre otros más.  

 

• Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal (DAFIM): es la 

encargada de realizar la programación, organización, coordinación, 

ejecución y control de la captación y uso de los recursos del municipio. 

 

En la figura 1 se muestra el organigrama institucional de la Municipalidad 

de Camotán. 
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Figura 1. Organigrama municipal 

 

 

 

Fuente: Municipalidad de Camotán. 
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2. FASE DE SERVICIO TÉCNICO PROFESIONAL. 

DOCUMENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS A 

LA OFICINA AUXILIAR DE SECRETARÍA Y EL ÁREA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 

 

2.1. Análisis FODA 

 

El análisis FODA es un método que permite identificar los factores internos 

y externos. Examina las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que 

influyen en el desarrollo de las actividades de la municipalidad de Camotán.  Para 

la recolección de la información se realizaron entrevistas no estructuradas a 

quienes ocupan diferentes puestos de suma importancia, tales como la secretaria 

municipal, secretaria auxiliar I de secretaría, secretaria de servicios públicos, 

técnico II de (DMP), secretaria de Información Pública. Mediante la información 

recaudada, se realizó el diagnóstico de una manera más concisa.  

 

• Fortalezas  

 

o F1. Es un ente autónomo no lucrativo. 

 

o F2. La información pública está disponible para consultas en el 

portal municipal. 

 

o F3. Es el único ente que presta los servicios públicos como agua 

potable y el tren de aseo. 
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o F4. La planificación anual de los proyectos se desarrolla con el 

presupuesto establecido por el Estado. 

 

o F5. Se cuenta con un representante de alcalde auxiliar y madre guía 

en cada comunidad para la organización de las necesidades y sus 

habitantes. 

  

o F6. Es una institución que se encuentra exenta de impuestos por 

ser una institución del Estado. 

 

o F7. Las políticas y estrategias de pago de los tributos y servicios 

que aumentan los ingresos municipales. 

 

o F8. Se realizan reuniones con los representantes de cada 

comunidad y con otras instituciones para gestionar e informar sobre 

los proyectos futuros. 

 

o F9. La infraestructura renovada con un ambiente agradable para los 

colaboradores y la mejor atención para los habitantes.  

 

o F10. Cantidad suficiente de personal que cumple con los deberes y 

obligaciones de sus puestos.  

 

o F11. El organigrama institucional está actualizado y estructurado, 

para facilitar a los colaboradores el desarrollo de sus actividades 

que exigen en sus puestos de trabajo. 
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• Oportunidades   

 

o O1. Financiamiento por parte del Estado para la creación e 

implementación de los proyectos. 

 

o O2. Asistencia de universidades, escuelas, instituciones sociales, 

culturales y deportivas para desarrollo de programas y las prácticas 

académicas para fortalecer las unidades municipales donde son 

asignados. 

 

o O3. La colaboración de fundaciones internacionales y nacionales 

para implementación de programas que fortalezcan la salud, la 

seguridad, el bienestar y la economía local. 

 

o O4. El soporte de las organizaciones públicas, privadas y 

cooperaciones internacionales en proyectos que se ejecutan 

conjuntamente en la municipalidad.  

 

o O5. La existencia de proyectos externos que pueden ser 

implementados por la municipalidad para el bienestar 

socioeconómico de las familias del municipio.  

 

o O6. El crecimiento poblacional y económico que incrementan la 

microeconomía en la región.  

 

o O7. La integración con la Mancomunidad Copán Ch’orti’ y la 

Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa, con la cual 

desarrollan proyectos y programas para el desarrollo regional.  
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• Debilidades  

 

o D1. No se cuenta con una oficina de Recursos Humanos, que lleve 

el control y registro de las actividades del personal municipal, 

también genera alto índice de rotación de personal. 

 

o D2. No se ha desarrollado para el personal un programa para 

prevenir riesgos y accidentes a la hora de trabajar. 

 

o D3. No existe un normativo interno de faltas y llamadas de atención 

hacia el personal. 

 

o D4. La carencia de documentación de los procesos y los 

procedimientos que se desarrollan en las oficinas provocan 

reprocesos en los trabajos. Muchos de estos no se cuentan con un 

método estandarizado y documentado. 

 

o D5. Los canales de comunicación entre personal operativo y 

administrativo son débiles, lo que dificulta en tomas de control y 

decisión por parte de los directores de área. 

 

o D6. La falta de motivación y retroalimentación por parte de la 

municipalidad hacia el personal provoca el desconocimiento 

limitado de las metas y objetivos municipales. 

 

o D7. No se cuenta con un programa interno de capacitación para 

retroalimentar a los colaboradores y motivarlos en el crecimiento 

profesional. 
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o D8. El mobiliario del personal operativo está en mal estado y hace 

falta un programa preventivo de mantenimiento para el mobiliario y 

equipo. 

 

o D9. Desarrollar un clima laboral que permita el confort de los 

miembros de la institución. 

 

• Amenazas  

 

o A1. El cambio de autoridades a nivel regional y nacional, cada 

cuatro años, provoca desinterés en el seguimiento y continuidad de 

los proyectos a largo plazo. 

 

o A2. Poca participación de la población en los proyectos municipales.  

 

o A3. El alto índice de morosidad de pagos tributarios y no tributarios, 

de parte de los ciudadanos, afecta los ingresos económicos de la 

municipalidad. 

 

o A4. La reducción del presupuesto por parte del Estado para 

implantación y seguimientos de los proyectos y sus programas. 

 

En la tabla I se presenta un resumen las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas.  
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Tabla I. Fortalezas y debilidades  

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

La tabla II muestra la matriz de relaciones FODA, la cual es la base para 

desarrollar las estrategias. El signo (+) indica una relación entre ambas columnas; 

cuando llevan doble signo (++) indica una relación más fuerte y un (0) cuando la 

relación es muy débil o inexistente. 

Fortalezas (+) Debilidades (-) 
F1. Es un ente autónomo no lucrativo. D1. No se cuentan con una unidad de 

administración de Recursos Humanos. 

F2. La información pública disponible en el 
portal municipal. 

D2. No se tiene implementado un programa 
de salud y seguridad ocupacional. 

F3. Es el único ente prestador de servicios 
públicos. 

D3. No existe un normativo de faltas y 
llamados de atención. 

F4. Presenta una planificación anual de los 
proyectos. 

D4. La carencia de documentación de los 
procesos y procedimientos. 

F5. Se cuenta con un representante en 
cada comunidad.  

D5. Los canales de comunicación entre 
personal son ineficientes. 

F6. Es una institución que se encuentra 
exenta de impuestos. 

D6. La falta de motivación por parte de la 
municipalidad hacia el personal. 

F7. La políticas y estrategias para pago de 
impuestos. 

D7. No cuenta con un programa interno de 
capacitación. 

F8. Las reuniones con los representantes 
de cada comunidad e instituciones. 

D8. El mobiliario en el área operativa en 
mal estado. 

F9. Infraestructura renovada. D9. Desarrollar un clima laboral. 

F10. Cantidad suficiente de personal.  

Amenazas (-) Oportunidades (+) 
A1. El cambio de autoridades a nivel local 
y nacional cada cuatro años. 

O1. Financiamiento por parte del Estado. 

A2. La poca participación de la población 
en proyectos municipales.  

O2. Asistencia de universidades, escuelas, 
instituciones sociales, culturales y 
deportivas. 

A3. El alto índice de morosidad de los 
pagos tributarios y no tributarios. 

O3. Colaboración de fundaciones 
internacionales y nacionales. 

A4. La reducción del presupuesto por parte 
del Estado. 

O4. Soporte de las organizaciones 
públicas, privadas y cooperaciones. 

 O5. La existencia de proyectos externos 
que pueden ser implementados por la 
Municipalidad. 

 O6. El crecimiento poblacional y 
económico al pago de los tributos 
municipales. 
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Tabla II. Matriz de relaciones FODA 

 

Oportunidades     Amenazas 

 O1 O2 O3 O4 O5 O6 O7 A1 A2 A3 A4 

F
o

rt
a

le
z
a

s
 

 

F1 ++ + ++ ++ + + + 0 0 + + 

F2 + + + 0 0 0 + 0 + 0 0 

F3 + + 0 + 0 ++ 0 ++ + ++ ++ 

F4 + ++ + + ++ 0 + + + ++ ++ 

F5 + ++ ++ 0 + 0 + + + ++ ++ 

F6 ++ 0 0 0 0 + 0 0 0 + + 

F7 + ++ 0 + ++ ++ 0 + + ++ ++ 

F8 + + + + + + + + + + + 

F9 + + 0 + 0 0 + 0 0 0 0 

F10 + + + + 0 + + + 0 + + 

F11 + + 0 + 0 + + 0 0 + + 

D
e
b

il
id

a
d

e
s
 

D1 + ++ 0 ++ 0 0 0 + 0 ++ ++ 

D2 + + + ++ 0 0 + 0 0 ++ ++ 

D3 0 + 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D4 0 + + + + 0 + + ++ 0 0 

D5 0 + + ++ + 0 ++ ++ 0 0 0 

D6 0 + + 0 + 0 0 0 0 + + 

D7 + 0 0 0 0 0 0 + 0 + + 

D8 + 0 + 0 0 0 + + 0 ++ ++ 

D9 0 + + 0 0 0 0 + 0 0 0 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Las estrategias desarrolladas según la matriz de relaciones FODA fueron: 

 

• MAXI-MAXI FO (Fortalezas y oportunidades) 

 

o Reunir a los miembros del consejo municipal y los representantes 

de las comunidades e instituciones que velan por el bienestar y 

desarrollo del municipio. 

 

o Fortalecer los lazos de la municipalidad con organizaciones 

públicas, privadas y las cooperaciones que son el apoyo para la 

creación de nuevos proyectos y programas para el desarrollo de 

áreas rurales del municipio.  
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o Contribuir a las mejoras en las habilidades técnicas, administrativas 

y en las relaciones interpersonales de los miembros de la 

organización.  

 

• MAXI – MINI FA (Fortalezas y amenazas) 

 

o Mejorar la relación entre las administraciones actuales y futuras 

para dar seguimiento a los programas y proyectos ya establecidos, 

realizar mejoras y dejar atrás las presiones políticas.  

 

o Contribuir a una mejor relación entre las instituciones públicas y la 

Municipalidad para gestionar más presupuesto para creación, 

mantenimiento y seguimiento de proyectos. 

 

o Implementar los programas autosostenibles con enfoques al 

autoaprendizaje, para que los habitantes aprendan a hacer y 

mantener los beneficios que brindan organizaciones e instituciones, 

para que así apoyen más proyectos municipales. Estas realizan con 

presupuesto municipal y una parte con aporte de la misma 

comunidad. 

 

o Aumentar, en los usuarios los servicios públicos, llevando un 

registro de pagos y morosidad para impulsar el pago de 

mensualidades y tributos, maximizar la recaudación monetaria y 

utilizar esos fondos para el mantenimiento y expansión de los 

servicios.  
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o Realizar programas de seguimiento para proyectos junto con la 

Mancomunidad Copán Ch’orti’ y otras instituciones para fomentar la 

cultura, deporte y actividades académicas.  

 

• MINI – MAXI DO (Debilidades y oportunidades) 

 

o Contratar personal para implementar un sistema de beneficio para 

todos los trabajadores y la institución; crea un programa de registros 

de la conducta humana, llamados de atención, salud y seguridad 

ocupacional, para llevar el control adecuado y ayuda a tener un 

mejor clima laboral para todo el personal. 

 

o Desarrollar un manual que estandarice todos los procesos y 

procedimientos que se realizan en las distintas oficinas de la 

municipalidad. Ayuda a disminuir reprocesos y el tiempo en entrega 

de los distintos trámites y gestiones solicitados por los usuarios. 

 

o Disminuir el índice de rotación del personal, por la curva de 

aprendizaje; por la razón de carencia de área de Recursos 

Humanos y la falta del presupuesto para el personal no capacitado, 

sobre las actividades que el puesto conlleva. 

 

• MINI – MINI DA (Debilidades y amenazas) 

 

o Mejorar los canales de comunicación para agilizar los procesos y 

papelería que se realizan dentro de las instalaciones municipales.  
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o Realizar un inventario de peligros y riesgos en los procesos que 

realizan el personal operativo para concientizar y reducir indecentes 

a los cuales se exponen.  

 

o Capacitar al personal sobre los objetivos y metas de la 

administración para aumentar la motivación y mejorar el ambiente 

laboral, para que estos trabajen de una manera más eficiente.  

 

Las estrategias expuestas ayudan a visualizar distintos ángulos para 

desarrollar y fortalecer el crecimiento administrativo dentro de las distintas áreas 

de trabajo.  

 

2.2. Análisis de procedimientos 

 

El análisis de los procedimientos para la Oficina Auxiliar de Secretaría y el 

área de Servicios Públicos se realiza mediante un estudio de los procedimientos 

que se ejecutan, para tener una manera más concisa que ayude a simplificar 

métodos de trabajo, eliminar las operaciones innecesarias, dar fluidez y eficiencia 

a las actividades. 

 

Cada oficina realiza distintas funciones, analiza los procedimientos desde 

el hecho inicial en el que comienza un procedimiento, las intervenciones de otras 

oficinas, hasta el paso final que lo termina, como la Secretaría Municipal, la 

Receptoría Municipal, la Alcaldía Municipal, en algunos casos, la Dirección 

Municipal de Planeación.   
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2.2.1. Área de Servicios Públicos 

 

Esta oficina es la encargada del mejoramiento y modernización de los 

servicios que son realizados por la municipalidad para los habitantes. Se encarga 

del agua potable, del gimnasio municipal, del estadio municipal, cementerio 

municipal, tren de aseo y entre otros servicios más.  

 

A continuación, se muestra la lista de los procedimientos documentados que 

se ejecutan dentro de la oficina de Servicios Públicos.   

 

• Solicitud del tren de aseo: es una carta de petición para el Alcalde 

Municipal sobre el servicio de recolección de la basura. Este trámite es 

realizado por cuatro oficinas: la Secretaría Municipal, la Alcaldía Municipal, 

la Receptoría Municipal y la mayoría por la Secretaría de Servicios 

Públicos. La duración del procedimiento es aproximadamente de cinco 

días hábiles y no cuenta con un formato para esta solicitud. 

 

• Solicitud de agua potable: es una carta de petición para el Alcalde 

Municipal sobre el servicio de agua potable, para la instalación de pajas 

de agua en un bien inmueble. Este trámite se realiza en cinco oficinas: la 

Secretaría Municipal, la Alcaldía Municipal, la Receptoría Municipal, la 

Oficina de Servicios Públicos y la Dirección Municipal de Planificación, 

esta última se encarga de la conexión a las tuberías municipales. La 

duración del procedimiento es aproximadamente de 10 días hábiles y no 

cuenta con un formato para esta solicitud. 

 

• Solicitud para utilizar el gimnasio municipal: es una carta de petición para 

el Alcalde Municipal para poder utilizar las instalaciones del gimnasio 

municipal. Este trámite es realiza en cuatro oficinas: la Secretaría 
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Municipal, la Alcaldía Municipal, la Receptoría Municipal y la mayoría, por 

la Secretaría de Servicios Públicos. La duración del procedimiento es 

aproximadamente dos días hábiles y no se cuenta con un formato para 

esta solicitud. 

 

• Solicitud para utilizar el estadio municipal: es una carta de petición para el 

Alcalde Municipal para poder utilizar las instalaciones del estadio 

municipal. Este trámite es realizado por cuatro oficinas: Secretaría 

Municipal, Alcaldía Municipal, Receptoría Municipal y la mayoría, por la 

Secretaría de Servicios Públicos. La duración del procedimiento es 

aproximadamente cinco días hábiles y no cuenta con un formato para esta 

solicitud. 

 

• Solicitud de compra de terreno del cementerio municipal: es una carta de 

petición para el Alcalde Municipal para comprar cierta área de terreno en 

el cementerio municipal, esta debe de ir especificada las dimensiones que 

se desea adquirir. Este trámite es realizado por cuatro oficinas: Secretaría 

Municipal, Alcaldía Municipal, Receptoría Municipal y Servicios Públicos. 

La duración del procedimiento es aproximadamente cinco días hábiles y 

no cuenta con un formato para esta solicitud. 

 

• Reporte y solicitud de vehículos: es una petición que realizan los choferes 

municipales al director de servicios públicos para autorizar el uso los 

distintos vehículos. Este trámite es completamente interno de la oficina en 

la que cuenta la intervención del chofer municipal, la secretaria de 

servicios públicos y el director de servicios públicos. La duración del 

procedimiento es aproximadamente una hora y no se cuenta con un 

formato para esta solicitud. 
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• Revisión de la tubería: es una carta de petición para el Alcalde Municipal 

para que la (DMP) revise el estado de la tubería del agua potable o de 

aguas negras de un bien inmueble. Este trámite es realizado por cuatro 

oficinas: Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal, Servicios Públicos y 

Dirección Municipal de Planificación (DMP). La duración del procedimiento 

es aproximadamente 10 días hábiles y no cuenta con un formato para esta 

solicitud. 

 

• Solicitud de material para oficina: es una carta de petición al Alcalde 

Municipal con una lista de equipo de oficina faltante, para autorizar la 

entrega de este. Este trámite se realiza en cuatro oficinas: Servicios 

Públicos, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Dirección de 

Administración Financiera.  La duración del procedimiento es 

aproximadamente de dos días hábiles y se cuenta con formato ya 

establecido.  

 

En la figura 2 se muestra el formato de solicitud del material para la oficina 

de Servicios Públicos.  
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Figura 2. Formato de solicitud de material para oficina 

 

 

 

Fuente: Oficina de Servicios Públicos, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

2.2.2. Oficina Auxiliar de Secretaría 

 

Esta oficina se encarga de emitir y registrar documentos y de la atención al 

público en general. Es la encargada de realizar distintas certificaciones, 

constancias, actas, control y registro de papelerías, entre otras actividades.  
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A continuación, se muestra la lista de procedimientos documentados que se 

ejecutan en la esta.   

 

• Constancia para la instalación de la energía eléctrica: es un documento 

que hace constar que la persona interesada es la propietaria del bien 

inmueble quien solicita la instalación de energía eléctrica. Este trámite es 

realiza en cuatro oficinas: la Auxiliar de Secretaría, la Secretaría Municipal, 

la Alcaldía Municipal y la Receptoría Municipal. La duración del 

procedimiento es aproximadamente un día hábil. El formato de la figura 3 

especifica el número de escritura pública, el nombre del notario que la 

realizó, lugar y fecha, nombre completo, número de DPI del solicitante, la 

ubicación, colindancias de inmueble, firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 3 se muestra el formato de la constancia para la instalación de 

energía eléctrica. 
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Figura 3. Formato de constancia de instalación eléctrica 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Constancia de residencia para maestros:  es un documento que hace 

constar la ubicación de la residencia del maestro y su núcleo familiar. Esta 

gestión se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría 

Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La duración del 

procedimiento es aproximadamente de un día hábil. El formato de la figura 

4 especifica lugar, fecha, el nombre completo, el número de DPI del 
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solicitante, la ubicación de la residencia, datos de las personas que 

integran el núcleo familiar, firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 4 se presenta el formato de la constancia de residencia para 

maestros. 

 

Figura 4. Formato de la constancia de residencia para maestros 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Constancia de residencia: es un documento que hace constar la ubicación 

de residencia de la persona interesada. Este trámite se realiza en cuatro 

oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y 

Receptoría Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente 

un día hábil. El formato de la figura 5 especifica lugar, fecha, nombre 

completo, número de DPI del solicitante, la ubicación de la residencia, la 

firma y el sello de las autoridades. 

 

En la figura 5 se muestra el formato de la constancia de residencia. 

 

Figura 5. Formato de la constancia de residencia 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2019. 
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• Constancia de cargas familiares:  es un documento que hace constar la 

ubicación de la residencia de docente y su núcleo familiar. Este trámite se 

realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, 

Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento 

es aproximadamente un día hábil. El formato de la figura 6 especifica lugar 

y fecha, nombre completo, número de DPI del solicitante, la ubicación de 

la residencia, datos de las personas que integran el núcleo familiar, firma 

y sello de las autoridades. 

 

En la figura 6 se muestra el formato de la constancia de cargas familiares. 
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Figura 6. Formato de la constancia de cargas familiares 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2019. 

 

• Constancia para exoneración del alumbrado público: es un documento que 

hace constar que el lugar donde se encuentra el bien inmueble no cuenta 

con alumbrado público, por lo cual este pago sea eliminado del cobro del 
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recibo. Este trámite se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, 

Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La 

duración del procedimiento es aproximadamente de un día hábil. El 

formato de la figura 7 especifica lugar, fecha, nombre completo, número 

de DPI del solicitante, la ubicación del inmueble, número de NIS, firma y 

sello de las autoridades. 

 

En la figura 7 se muestra el formato de la constancia para exoneración del 

alumbrado público. 

 

Figura 7. Formato de constancia para exoneración del alumbrado 

público 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2019. 
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• Registro de matrícula de fierro: esta gestión se realiza para inscribir la 

matrícula del fierro para marcar semovientes. La persona interesada debe 

de llevar tres diseños, para que solo uno sea autorizado. Cada matrícula 

tiene la autorización para circular de diez años. Este trámite es realizado 

por cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía 

Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento es 

aproximadamente de 5 días hábiles. El formato de la figura 8 se especifica 

número de registro, lugar, fecha, nombre completo del solicitante, 

ubicación de la residencia, número de DPI del solicitante, bosquejo del 

fierro, firma y sello de las autoridades.   

 

En la figura 8 se muestra el formato del registro de matrícula de fierro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

33 

Figura 8. Formato del registro de matrícula de fierro 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Renovación de matrícula del fierro:  la gestión se realiza para renovar el 

registro de la matrícula del fierro para marcar semovientes. Este trámite se 
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realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, 

Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento 

es aproximadamente dos días hábiles. El formato de la figura 9 especifica 

el número de registro de la matrícula del fierro, nombre completo de la 

persona interesada, número de DPI, la ubicación de la residencia firma y 

sello de las autoridades.  

 

En la figura 9 se muestra el formato de la renovación de matrícula de fierro. 

 

Figura 9. Formato de la renovación de matrícula de fierro 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Inscripción derechos de posesión: es un documento que hace constar que 

la persona interesada posee la tenencia de una cosa o el disfrute de 

un derecho de un bien inmueble. La gestión es realizada por cuatro 

oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y 

Receptoría Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente 

cinco días hábiles. El formato de la figura 10 especifica lugar, hora, fecha, 

nombre completo, número de DPI del solicitante, la ubicación, colindancias 

de inmueble, número de escritura pública, nombre del notario, firma y sello 

de las autoridades. 

 

En la figura 10 se muestra el formato de la inscripción derechos de 

posesión. 
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Figura 10. Formato de la inscripción derechos de posesión 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2019. 
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Continuación de la figura 10. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2019. 
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• Actualización de derechos de posesión: este documento hace constar 

algún cambio que se haya realizado en la escritura del bien inmueble, que 

se debe de agregar en el archivo del expediente de derecho de posesión.  

Este trámite se realiza en cuatro oficinas: la Auxiliar de Secretaría, la 

Secretaría Municipal, la Alcaldía Municipal y la Receptoría Municipal. La 

duración del procedimiento es aproximadamente de dos días hábiles. El 

formato de la figura 11 especifica número de acta lugar, hora, fecha, 

nombre completo, número de DPI del solicitante, la ubicación, colindancias 

de inmueble, número de escritura pública, nombre del notario, firma y sello 

de las autoridades. 

 

En la figura 11 se muestra el formato de la actualización de derechos de 

posesión 
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Figura 11. Formato de la actualización de derechos de posesión 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Inscripción de hipoteca: es un documento que hace constar que la persona 

interesada posee una deuda con un ente bancario, por lo cual debe dar en 

forma de conciliación un bien que sea de un valor similar a la deuda 

adquirida. Este trámite se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, 

Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La 

duración del procedimiento es aproximadamente cinco días hábiles. El 

formato de la figura 12 especifica número de acta, lugar, hora, fecha, 

nombre completo, número de DPI del solicitante, cantidad de la deuda de 

la hipoteca, plazo estimado de cancelación, porcentaje de interés, firma y 

sello de las autoridades. 

 

En la figura 12 se muestra el formato de inscripción de hipoteca. 
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Figura 12. Formato de la inscripción de hipoteca 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Constancia para puestos de salud: es un documento que hace constar en 

donde se dónde se encuentra ubicado el Centro de Salud. Si en esa área 

no hay alumbrado público, es eliminado del cobro del recibo. Este trámite 

se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, 
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Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento 

es aproximadamente de dos días hábiles. El formato de la figura 13 

especifica lugar, fecha, área del bien inmueble, ubicación, colindancias de 

inmueble, número de escritura pública, firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 13 se muestra el formato de la constancia para puestos de 

salud. 

 

Figura 13. Formato de la constancia para puestos de salud 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Actualización de hipoteca: es un documento que hace constar sobre algún 

cambio que se haya realizado en la hipoteca ya adquirida para agregar en 

el archivo del documento.  Este trámite se realiza en cuatro oficinas: 

Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y 

Receptoría Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente 

dos días hábiles. El formato de la figura 14 especifica número de acta, 

lugar, hora y fecha, nombre completo, número de DPI del solicitante, 

cantidad de la hipoteca, plazo estimado de cancelación, porcentaje del 

interés, firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 14 se muestra el formato de la actualización de hipoteca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

44 

Figura 14. Formato de la actualización de hipoteca 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Cancelación de hipoteca: es un documento que hace constar que la 

persona interesada ha solventado su deuda con el ente bancario por lo 

cual la hipoteca del bien inmueble ha sido cancelada.  Este trámite se 
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realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, 

Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento 

es de aproximadamente dos días hábiles. El formato de la figura 15 donde 

se especifica número de acta, el lugar, la hora y la fecha, el nombre 

completo, el número de DPI del solicitante, la cantidad de la hipoteca, la 

firma y el sello de las autoridades. 

 

En la figura 15 se muestra el formato de cancelación de hipoteca. 

 

Figura 15. Formato de cancelación de hipoteca 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Contrato compra venta de semovientes: es un documento que da fe y 

legalidad para la compraventa de semovientes para las personas 

interesadas.  Este trámite se realiza por tres oficinas: Auxiliar de 

Secretaría, Secretaría Municipal y Alcaldía Municipal. La duración del 

procedimiento es aproximadamente un día hábil. El formato de la figura 16 

se especifica lugar, fecha, nombre y número de DPI comprador y 

vendedor; valor en quetzales, características del semoviente, bosquejo del 

fierro del vendedor; firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 16 se muestra el formato del contrato compraventa de 

semovientes. 
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Figura 16. Formato del contrato compraventa de semovientes 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Carta de recomendación: es un documento que resalta las cualidades de 

la persona interesada; sirve de garantía, de credibilidad y confianza del 

individuo.  Este trámite se realiza en cuatro oficinas: la Auxiliar de 

Secretaría, la Secretaría Municipal, la Alcaldía Municipal y la Receptoría 
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Municipal. La duración del procedimiento es de aproximadamente un día 

hábil. El formato de la figura 17 especifica el nombre completo, número de 

DPI del solicitante, firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 17 se muestra el formato de carta de recomendación. 

 

Figura 17. Formato de carta de recomendación 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Constancia de ingresos económicos: es un documento que hace constar 

los ingresos económicos de la persona interesada y el núcleo familiar que 

la conforman.  Este trámite se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de 

Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría 

Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente un día hábil 

y el formato de la figura 18 especifica el nombre completo, el número de 

DPI del solicitante, ubicación de su residencia, nombre y número de 

partida de nacimiento del familiar si fuera menor de edad, firma y sello de 

las autoridades. 

 

En la figura 18 se muestra el formato de constancia de ingresos 

económicos. 
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Figura 18. Formato de constancia de ingresos económicos 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Acta de matrimonio civil: es un documento que da fe y legalidad a la unión 

de los contrayentes. Este trámite se realiza en tres oficinas: Auxiliar de 

Secretaría, Secretaría Municipal y Receptoría Municipal. La duración del 
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procedimiento es aproximadamente de un día hábil, pero los contrayentes 

deben de presentar su papelería como mínimo cuatro días hábiles antes 

del acto de matrimonio civil. El formato de la figura 19 especifica el número 

de acta, el lugar, la hora, la fecha, el nombre completo, el número de DPI 

de los contrayentes y de sus padres, el número de artículos del código 

civil, la firma de los participantes y los testigos firma y el sello de las 

autoridades. 

 

En la figura 19 se muestra el formato de acta de matrimonio civil. 
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Figura 19. Formato de acta de matrimonio civil 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 



 

53 

Continuación de la figura 19. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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Continuación de la figura 19. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Certificación de matrimonio civil: es un documento que hace constar la 

realización del Acta de Matrimonio Civil. Este trámite se realiza en tres 

oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal y Receptoría 

Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente un día 

hábil. El formato de la figura 20 donde se especifica el número de acta; 

lugar, hora, fecha, se copia literalmente lo que esté en el acta de 

matrimonio civil, firma y sello de las autoridades. 
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En la figura 20 se muestra el formato de certificación de matrimonio civil. 

 

Figura 20. Formato de certificación de matrimonio civil 

 

  

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Auténtica del acta de matrimonio civil: es una fotocopia del acta de 

matrimonio civil para dar fe y legalidad que es copia del documento 

original. Este trámite se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, 

Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La 

duración del procedimiento es aproximadamente de un día hábil. El 

formato de la figura 21 es una fotocopia del acta original de matrimonio 

civil, la cual lleva un sello donde se certifica que la fotocopia es fiel al 

documento original, con firma y fecha de las autoridades. 

 

En la figura 21 se muestra el formato de copia de acta auténtica de 

matrimonio civil. 
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Figura 21. Formato de la copia auténtica del acta de matrimonio civil 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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Continuación de figura 21. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Sobrevivencia para pensionados de la municipalidad: es un documento 

que confirma a las personas que se encuentran en jubilación por parte de 

la municipalidad. Este trámite se realiza en tres oficinas: Auxiliar de 

Secretaría, Secretaría Municipal y Alcaldía Municipal. La duración del 

procedimiento es aproximadamente un día hábil. El formato de la figura 22 

es una carta dirigida a la unidad de análisis de las clases pasivas del Plan 

de Prestaciones del Empleado Municipal y del Ministerio de Finanzas, 

nombre y número de resolución de los jubilados, firma y sello de las 

autoridades. 

 

En la figura 22 se muestra el formato de sobrevivencia para pensionados 

de la municipalidad. 
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Figura 22. Formato de solicitud de sobrevivencia para pensionados de 

la municipalidad 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Acta de sobrevivencia de jubilados: es un documento que confirma a las 

personas que cuentan con jubilación por parte del Ministerio de Finanzas. 

Este trámite se realiza en tres oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría 

Municipal y Alcaldía Municipal. La duración del procedimiento es 
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aproximadamente cinco días hábiles. El formato de la figura 23 especifica 

el número de acta, lugar, hora, fecha, una tabla con nombre completo, 

número de DPI, correlativo, número jubilado de los interesados, firma y 

sello de las autoridades. 

 

En la figura 23 se muestra el formato de acta de sobrevivencia de 

jubilados. 
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Figura 23. Formato de acta de sobrevivencia de jubilados 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Oficio de la sobrevivencia de los jubilados: es un documento que confirma 

a las personas interesadas que se encuentran en jubilación por parte de 

la municipalidad de Camotán o Ministerio de Finanzas. Este trámite se 

realiza en tres oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal y 

Alcaldía Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente 

cinco días hábiles. El formato de la figura 23 es una carta dirigida al Jefe 

de Clases Pasivas del Ministerio de Finanzas Públicas, donde está el 

número de oficio y una lista con nombre de los interesados, firma y sello 

de las autoridades. 

 

En la figura 24 se muestra el formato de oficios de sobrevivencia de 

jubilados. 
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Figura 24. Formato de oficios de sobrevivencia de los jubilados 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Constancia de escasos recursos: es un documento que hace constar que 

la persona interesada es de escasos recursos económicos.  Este trámite 

se realiza en cuatro oficinas: Secretaría Auxiliar, Secretaría Municipal, 
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Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento 

es aproximadamente de un día hábil. El formato de la figura 25 especifica 

nombre completo, número de DPI del solicitante; ubicación de su 

residencia; nombre y número de partida de nacimiento del familiar si 

hubiera un menor de edad, firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 25 se muestra el formato de la constancia de escasos 

recursos. 

 

Figura 25. Formato de solicitud de la constancia de escasos recursos  

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Constancia de honorabilidad: es un documento que resalta las cualidades 

de la persona interesada y resalta el honor de esta.  Este trámite se realiza 

en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía 

Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento es 

aproximadamente un día hábil. El formato de la figura 26 especifica 

nombre completo, número de DPI, firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 26 se muestra el formato de constancia de honorabilidad. 

 

Figura 26. Formato de constancia de honorabilidad 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Certificación de compraventa: es un documento que da legalidad a una 

compraventa de un bien inmueble, especifica los datos del comprador y 

del vendedor y sus colindancias.  Este trámite se realiza en cuatro oficinas: 

Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y 

Receptoría Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente 

un día hábil. El formato de la figura 27 especifica número de acta, nombre 

completo, número de DPI del solicitante, la ubicación, colindancias de 

inmueble, número de escritura pública, nombre del notario, firma y sello de 

las autoridades. 

 

En la figura 27 se muestra el formato de certificación de compraventa. 
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Figura 27. Formato de certificación de compraventa 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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Continuación de la figura 27. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Auténtica del acta compraventa: es una fotocopia de un certificado de 

compraventa de un bien inmueble el cual se auténtica para darle legalidad 

al documento.  Este trámite se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de 

Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría 

Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente de un día 

hábil. El formato de la figura 28 es una fotocopia del documento original 

de compraventa se especifica número de acta, nombre completo, número 

de DPI del solicitante, la ubicación, colindancias de inmueble, número de 

escritura pública, nombre del notario, firma y sello de las autoridades. 
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En la figura 28 se muestra el formato de la auténtica de compraventa. 

 

Figura 28. Formato de la auténtica del acta compraventa 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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Continuación de la figura 28. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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• Auténtica del certificado de compraventa de terrenos:  es una fotocopia de 

un certificado original de compraventa de un terreno.  Este trámite se 

realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de Secretaría, Secretaría Municipal, 

Alcaldía Municipal y Receptoría Municipal. La duración del procedimiento 

es aproximadamente un día hábil. El formato de este trámite es ilustrado 

por la figura 29; se desarrolla en primera parte por una fotocopia del 

documento original de compraventa donde se especifica número de acta; 

nombre completo, número de DPI del solicitante, la ubicación, colindancias 

del terreno, número de escritura pública, nombre del notario, firma y sello 

de las autoridades; y en segunda parte se adjunta una hoja que da 

legalidad que la fotocopia es del documento original. 

 

En la figura 29 se muestra el formato de la auténtica de compraventa de 

terrenos. 
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Figura 29. Formato de la auténtica del certificado compraventa de 

terrenos 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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Continuación de la figura 29. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Certificación de vertientes de agua: es un documento que da legalidad al 

traspaso del propietario de una vertiente de agua para la municipalidad de 

Camotán.  Este trámite es realizado por cuatro oficinas: Auxiliar de 

Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría 

Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente dos días 

hábiles. El formato de la figura 30 es donde se especifica número de acta, 

nombre completo, número de DPI de los interesados, la ubicación, 
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colindancias de inmueble, número de escritura pública, nombre del notario, 

firma y sello de las autoridades. 

 

En la figura 30 se muestra el formato de la certificación de vertientes de 

agua. 

 

Figura 30. Formato de la certificación de vertientes de agua 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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Continuación de figura 30. 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 

 

• Aval de la instalación de energía eléctrica: es un documento que hace 

constar que la persona interesada es propietaria de un bien inmueble y 

sus colindancias. Este trámite se realiza en cuatro oficinas: Auxiliar de 

Secretaría, Secretaría Municipal, Alcaldía Municipal y Receptoría 

Municipal. La duración del procedimiento es aproximadamente un día 

hábil. El formato de la figura 5 se especifica nombre completo, número de 
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DPI del solicitante, ubicación, colindancias, área del inmueble, firma y sello 

de las autoridades. 

 

En la figura 31 se muestra el formato de aval de instalación de energía 

eléctrica. 

 

Figura 31. Formato de aval de instalación de energía eléctrica 

 

 

 

Fuente: Oficina Auxiliar de Secretaría, Municipalidad de Camotán 2018. 
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2.3. Documentación de procedimientos  

 

Con el análisis de los 37 procedimientos se obtuvo la información del 

desarrollo, ejecución y de las oficinas externas que colaboran en su ejecución 

realizada.  

 

Con dicha información se ayudó a diagnosticar el estado en que se realizan 

los procedimientos, para organizar cada operación de una manera consecutiva y 

hacerla más fluida y eficiente en las diferentes oficinas.  De esta manera, la 

documentación de los procedimientos de los 37 trámites; desde su inicio hasta el 

fin de las operaciones, describe el proceso de desarrollo e información importante 

como los requisitos que deben adjuntar para cada trámite. Cada procedimiento 

tiene su flujograma, el cual expresa de una manera más consecuente cada 

operación y facilita la visión del proceso. Cada procedimiento tiene un formato 

que define un estándar de la información y un diseño que deben llevar los trámites 

municipales. 

 

2.3.1.         Unidad de servicios públicos 

 

Esta unidad se encarga de administrar los servicios que brinda la 

Municipalidad de Camotán a la población. Entre sus funciones está  administrar, 

dirigir, coordinar y supervisar el transporte, mercados, plazas, alumbrado público, 

IUSI, limpieza de calles, jardinización, cementerios, plazas, agua, desechos 

sólidos, drenajes y tren de aseo. 

 

A continuación, se presenta la documentación de procedimientos para el 

área de servicios públicos. 
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2.3.1.1. Solicitud de tren de aseo 

 

Es una carta que presenta la persona interesada en la Secretaría Municipal 

para solicitar al Alcalde Municipal el servicio de recolección de basura de su 

residencia.  

 

2.3.1.1.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla III presenta el procedimiento para la solicitud de tren de aseo. 

 

Tabla III. Procedimiento para la solicitud de tren de aseo 

 

Municipalidad de Camotán  

 Servicios Públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud de tren de aseo 

Descripción Es una carta dirigida al alcalde municipal en solicitud del servicio de recolección de basura 
que se brinda por medio del tren de aseo. 

Objetivo Solicitar la recolección de basura por medio del servicio de tren de aseo brindado por la 
municipalidad. 

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 
Boleto de ornato vigente. 
Pago al día del IUSI. 
Número de Identificación Tributaria (NIT). 

Procedimiento 1. La persona interesada realiza una solicitud para el servicio de tren aseo, por medio del 
formato de solicitud que se presenta en Secretaría Municipal.  

2. La Secretaría Municipal traslada la solicitud a la Alcaldía Municipal para aprobación.  
3. El Alcance Municipal aprueba la solicitud. 
4. Se traslada la solicitud a la Oficina de Servicios Públicos. 
5. La Secretaria de Servicios Públicos informa a la persona interesada sobre la resolución.  
6. La Secretaria de Servicios Públicos entrega un tiquete de pago único de inscripción y de 

la mensualidad.  
7. La persona interesada procede a cancelar en Receptoría Municipal Q 50,00 por 

inscripción y Q 10,00 de mensualidad. 
8. La Secretaria de Servicios Públicos realiza una copia de la solicitud y del  recibo del pago. 
9. La Secretaria de Servicios Públicos archiva la papelería. 

Observaciones Se puede realizar la cancelación del servicio cada mes o realizar un pago anual que tiene 
vigencia de doce meses. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.1.1. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 32 se ilustra el flujograma del procedimiento para la solicitud de 

tren de aseo. 

 

Figura 32. Flujograma para solicitud de tren de aseo 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.1.1. Formato 

 

En la figura 33 se ilustra el formato para la solicitud de tren de aseo. 

 

Figura 33. Formato para la solicitud de tren de aseo 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.2. Solicitud de agua potable 

 

Es una solicitud que entrega la persona interesada en Secretaría Municipal 

para requerir al Alcalde Municipal el servicio de agua potable y la instalación de 

una paja de agua de un bien inmueble. 

 

2.3.1.2.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla IV se presenta el procedimiento para la solicitud de agua potable.  

 

Tabla IV. Procedimiento para la solicitud de agua potable 

 

Municipalidad de Camotán  

 Servicios Públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud de agua potable 

Descripción Es una solicitud para el alcalde municipal en petición del servicio de mínimo de una paja de agua 
potable para una vivienda. 

Objetivo Brindar el servicio de agua potable para las residencias de los habitantes. 

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 
Boleto de ornato vigente. 
Pago al día del IUSI. 
Número de Identificación Tributaria (NIT). 
Copia de escritura del terreno. 

Procedimientos 1. La persona interesada llena el formato de solicitud para el servicio de agua potable que presenta 
en Secretaría Municipal.  

2. La secretaria municipal traslada la solicitud a alcaldía municipal para su aprobación. 
3. El alcalde municipal aprueba la solicitud.   
4. Se traslada la solicitud a la Oficina de Servicios Públicos.  
5. La secretaria de servicios públicos informa a la persona interesada sobre la resolución.  
6. La secretaria de servicios públicos entrega el tiquete de pago a la persona interesada. 
7. La persona interesada cancela en Receptoría Municipal el tiquete de pago único de Q 1 500,00 

por paja de agua y de la mensualidad de Q 10,00. 
8. La secretaria de servicios públicos traslada el expediente para la Dirección Municipal de 

Planificación (DMP). 
9. La Dirección Municipal de Planificación (DMP) da acceso a la vivienda para conectarse a las 

tuberías de agua potable más cercana. 
10. La secretaria de servicios públicos realiza una copia de la solicitud y al recibo del pago. 
11. La secretaria de servicios públicos archiva la papelería. 

Observaciones Se puede realizar el pago de la cuota del servicio cada mes o realizar un pago anual. 
Para realizar el pago de los Q 1 500,00 por paja de agua, este se puede cancelar en un solo pago o 
hasta un máximo de doce pagos mensuales de Q 125,00. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.2.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 34 se ilustra el procedimiento para la solicitud de agua potable. 

 

Figura 34. Flujograma para la solicitud de agua potable 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.2.3. Formato 

 

En la figura 35 se ilustra el formato para la solicitud de agua potable. 

 

Figura 35. Formato para la solicitud de agua potable 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.1.3. Solicitud para utilizar el gimnasio municipal 

 

Es una solicitud que entrega la persona interesada en Secretaría Municipal 

para pedir al alcalde municipal reservar y utilizar las instalaciones del gimnasio 

municipal. 
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2.3.1.3.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla V se presenta el procedimiento de la solicitud para utilizar el 

gimnasio municipal. 

 

Tabla V. Procedimiento de solicitud para utilizar el gimnasio municipal 

 

Municipalidad de Camotán  
 Servicios públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud para utilizar el gimnasio municipal 
Descripción Es una solicitud dirigida al alcalde municipal para alquiler del gimnasio 

municipal donde va descrito el evento que se realizará, la fecha y la cantidad 
de horas que se utilizará. 

Objetivo Solicitar el gimnasio municipal para la realización de un evento.  

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 
Boleto de ornato vigente. 
Fecha y hora del evento. 

Procedimientos 1. La persona interesada llena el formado de solicitud para utilizar el 
gimnasio municipal y deben de presentarlo en la Secretaría Municipal.  

2. La secretaria municipal traslada la carta de solicitud a Alcaldía Municipal. 
3. El alcalde municipal autoriza la solicitud. 
4. Se traslada la solicitud autorizada a la Oficina de Servicios Públicos. 
5. La secretaria de servicios públicos verifica si hay espacio disponible en el 

horario del evento y se le informa a la persona interesada sobre la 
resolución.  

6. La secretaria de servicios públicos entrega un tiquete de pago al 
interesado para que proceda a cancelar en Receptoría Municipal. 

7. La persona interesada cancela tiquete de pago en Receptoría Municipal y 
se le entrega un recibo de pago. 

8. La secretaria de servicios públicos realiza una copia de la solicitud y el 
recibo de pago. 

9. La secretaria de servicios públicos agenda la fecha del evento. 
10. La secretaria de servicios públicos archiva la papelería. 

Observaciones Según la actividad que se realice y sus fines de esta, el Alcalde Municipal 
decide el monto de pago que se realiza en Receptoría Municipal o la exonera 
de pago. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.3.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 36 se ilustra el flujograma del procedimiento de solicitud para 

utilizar el gimnasio municipal. 

 

Figura 36. Flujograma de solicitud para utilizar el gimnasio municipal 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.3.3. Formato 

 

En la figura 37 se ilustra el formato de solicitud para utilizar el gimnasio 

municipal. 

 

Figura 37. Formato de solicitud para utilizar el gimnasio municipal 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.1.4. Solicitud para utilizar el estadio municipal 

 

Es una solicitud que se presenta en Secretaría Municipal para solicitar al 

alcalde municipal poder reservar y utilizar las instalaciones del estadio municipal. 
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2.3.1.4.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla VI se presenta procedimiento de la solicitud para utilizar el 

estadio municipal. 

 

Tabla VI. Procedimiento de la solicitud para utilizar el estadio municipal 

 

Municipalidad de Camotán  
 Servicios Públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud para utilizar el estadio municipal 

Descripción Es una solicitud dirigida al alcalde municipal para alquilar el estadio municipal 
donde va descrito el evento que se realizará, la fecha y la cantidad de horas 
que se utilizará. 

Objetivo Solicitar alquilar el estadio municipal para la realización de un evento en el 
estadio municipal. 

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 
Boleto de ornato vigente. 
Fecha y hora del evento. 

Procedimientos 1. La persona interesada realiza una solicitud para utilizar el estadio 
municipal y debe de presentar en Secretaría Municipal.  

2. La secretaria municipal traslada el formato de solicitud a Alcaldía 
Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la solicitud. 
4. Se traslada la solicitud autorizada a la Oficina de Servicios Públicos. 
5. La secretaria de servicios públicos verifica, si hay espacio disponible e 

informa a la persona interesada sobre la resolución.  
6. La secretaria de servicios públicos entrega un tiquete de pago al 

interesado para que proceda a cancelar en Receptoría Municipal. 
7. La persona Interesada cancela el tiquete de pago en Receptoría Municipal 

y se le entrega un del recibo de pago. 
8. La secretaria de servicios públicos realiza una copia de la solicitud y al 

recibo del pago. 
9. La secretaria de servicios públicos agenda la fecha del evento. 
10. La secretaria de servicios públicos archiva la papelería. 

Observaciones Según la actividad que se realice y sus fines de esta, el Alcalde Municipal 
decide el monto de pago que se realiza en Receptoría Municipal o exonera de 
pago.  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.4.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 38 se ilustra el flujograma del procedimiento de la solicitud para 

utilizar el estado municipal. 

 

Figura 38. Flujograma de solicitud para utilizar el estadio municipal 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.4.3. Formato 

 

En la figura 39 se ilustra el formato de solicitud para utilizar el estadio 

municipal. 

 

Figura 39. Formato de solicitud para utilizar el estadio municipal 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.1.5. Solicitud de compra del terreno del 

cementerio municipal 

 

 Es una carta de solicitud de la persona interesada presentada para el 

Alcalde Municipal para comprar área de terreno en el cementerio municipal. 
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2.3.1.5.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla VII se presenta el procedimiento para la solicitud de compra del 

terreno del cementerio municipal. 

 

Tabla VII. Procedimiento para la solicitud de compra de terreno del 

cementerio municipal 

 

Municipalidad de Camotán  
 Servicios Públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud de compra de terreno del cementerio municipal 

Descripción Es una carta dirigida al alcalde municipal en solicitud de compra de terreno para la 
construcción de una bóveda en el cementerio municipal, donde se presenta el área 
y ubicación del terreno que desea adquirirlo. 

Objetivo Solicitud de comprar cierta cantidad de área para la construcción de una bóveda 
en el cementerio municipal. 

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 
Boleto de ornato vigente. 
Número de Identificación Tributaria (NIT). 

Procedimientos 1. La persona interesada llena el formato de solicitud para comprar un terreno en 
el cementerio municipal y lo entrega en Secretaría Municipal.  

2. La secretaria municipal traslada la solicitud a Alcaldía Municipal. 
3. El alcalde municipal autoriza la solicitud. 
4. Se traslada la solicitud a la Oficina de Servicios Públicos. 
5. La secretaria de servicios públicos verifica la ubicación y el área del terreno e 

informa a la persona interesada sobre la resolución.  
6. La secretaria de secretaria de servicios públicos entrega un tiquete de pago 

por Q 10,00 por cada metro cuadrado al interesado. 
7. La persona interesada cancela el tiquete de pago en Receptoría Municipal y 

se entrega un recibo de pago. 
8. La secretaria de servicios públicos realiza una copia de la solicitud y al recibo 

del pago. 

9. La secretaria de servicios públicos archiva la papelería. 

Observaciones El precio de cada metro cuadrado de terreno es de Q 10,00. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.5.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 40 se ilustra el flujograma del procedimiento para la solicitud de 

compra de terreno del cementerio municipal. 

 

Figura 40. Flujograma de la solicitud de compra de terreno del 

cementerio municipal 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.5.3. Formato 

 

En la figura 41 se ilustra el formato de solicitud para compra de terreno del 

cementerio municipal.  

 

Figura 41. Formato para la solicitud de compra de terreno del 

cementerio municipal 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.6. Solicitud y reporte de vehículos 

 

Es una petición que realizan internamente los choferes municipales en el 

área de Servicios Públicos para que el director de servicios públicos autorice 

utilizar los distintos tipos de vehículos y maquinarias municipales. 

 

2.3.1.6.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla VIII se presenta el procedimiento para la solicitud y reporte de 

vehículos.  

 

Tabla VIII. Procedimiento para la solicitud y reporte de vehículos  

 

Municipalidad de Camotán  
 

Servicios Públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud y reporte de vehículos 

Descripción Es documento que se realiza para autorizar el uso de los vehículos municipales a 
los choferes, el cual describe el estado actual del vehículo y el mantenimiento de 
los vehículos y maquinarias municipales. 

Objetivo Controlar el uso y estado de los vehículos y maquinarias municipales. 

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 

Procedimiento 1. El chofer municipal solicita el formato de reporte y solicitud de vehículos a la 
secretaria de servicios públicos. 

2. El chofer municipal llena el formato de reporte y solicitud de vehículos.  
3. El chofer municipal entrega el reporte y solicitud de vehículos a la secretaria de 

servicios públicos. 
4. La secretaria de servicios públicos traslada el formato para autorización al 

director de servicios públicos. 
5. El director de servicios públicos autoriza la solicitud. 
6. La secretaria de servicios públicos entrega las llaves del vehículo al chofer 

municipal. 
7. Se archiva el formato de reporte y solicitud de vehículos. 

Observaciones Es realizado por los trabajadores con acceso a los vehículos municipales.  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.6.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 42 se ilustra el flujograma del procedimiento para la solicitud y 

reporte de vehículos y maquinarias municipales. 

 

Figura 42. Flujograma para la solicitud y reporte de vehículos  

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.1.6.3. Formato 

 

En la figura 43 se ilustra el formato para la solicitud y reporte de vehículos 

y maquinarias municipales.  
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Figura 43. Formato para la solicitud y reporte de vehículos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.1.7. Solicitud de materiales de oficina 

 

Es una solicitud que las secretarías presentan en Secretaría Municipal con 

una lista de equipo de oficina faltante, para autorizar la entrega de este. 
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2.3.1.7.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla IX se presenta el procedimiento para la solicitud de material de 

oficina. 

 

Tabla IX. Procedimiento para la solicitud de material para oficina 

 

Municipalidad de Camotán  

 Servicios Públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud de material para oficina 

Descripción Es un documento que se presenta en la Secretaría Municipal para solicitar 
materiales de trabajo para la Oficina de Servicios Públicos, en la cual se describe 
qué tipo de material y la cantidad deseada. 

Objetivo Solicitud de nuevo material y recursos de trabajo para las oficinas municipales. 

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 
Procedimiento 1. La secretaria de servicios públicos realiza la carta de solicitud de materiales de 

oficina. 
2. La secretaria de servicios públicos antes de imprimir el documento verifica y 

corrobora que no hay errores.  
3. La secretaria de servicios públicos traslada la solicitud al director de servicios 

públicos.  
4. El director de servicios públicos firma y sello de autorización.  
5. Se traslada la solicitud a Secretaría Municipal para su autorización.  
6. La secretaria municipal autoriza la solicitud. 
7. La secretaria municipal firma y sello de recibido. 
8. Se traslada la solicitud a Alcaldía Municipal. 
9. El alcalde municipal autoriza la solicitud.  
10. El alcalde municipal firma y sello de recibido.  
11. Se traslada la lista de materiales para ser entregados en la Direcciones de 

Administración Financiera Integrada Municipal (DAFIM). 
12. Un técnico de la (DAFIM) entrega los materiales a la secretaria de servicios 

públicos. 
13. La secretaria de servicios públicos almacena los materiales. 

Observaciones Es realizado por los trabajadores con acceso a las oficinas. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.7.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 44 se ilustra el flujograma del procedimiento para la solicitud de 

material para oficina. 

 

Figura 44. Flujograma de solicitud de material para oficina 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.1.7.3. Formato 

 

El formato de solicitud de materiales para oficina se adjunta en el análisis 

de los procedimientos de la figura 2 de página 24. Este formato es una solicitud  
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dirigida al alcalde municipal que especifica el material y la cantidad solicitada. 

 

2.3.1.8. Solicitud de revisión de tubería 

 

Es una petición que la persona interesa reporta el estado de la tubería de 

agua potable para que sean revisadas por parte de la municipalidad. 

 

2.3.1.8.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla X se presenta el procedimiento para la solicitud de revisión de 

tubería.  

 

Tabla X. Procedimiento para la solicitud de revisión de tubería 

 

Municipalidad de Camotán  

 Servicios Públicos 

Nombre del procedimiento: Solicitud de revisión de tubería 

Descripción Es una solicitud al alcalde municipal para solicitar la revisión de la tubería de acceso al agua potable. 

Objetivo Solicitar una revisión de tubería por daños o fugas para eficientizar el servicio de agua potable. 

Requisitos Documento de Identificación Personal (DPI). 
Boleto de ornato vigente. 
Pago al día del IUSI. 
Pago al día del servicio de agua potable.  
Número de Identificación Tributaria (NIT). 

Procedimiento 1. La persona interesada realiza una solicitud para revisión de tubería de agua potable, por medio 
de una solicitud que se presenta en Secretaría Municipal.  

2. La secretaría municipal traslada la solicitud a Alcaldía Municipal. 
3. El alcalde municipal autoriza la solicitud.  
4. Se traslada la solicitud a Oficina de Servicios Públicos. 
5. La secretaria de servicios públicos le informa a la persona interesada sobre la resolución.  
6. La secretaria de servicios públicos realiza una copia de la solicitud autorizada. 

7. Se traslada el expediente a la Dirección Municipal de Planificación (DMP). 
8. El técnico de la (DMP) realiza la revisión de tubería de agua potable. 
9. La secretaria de servicios públicos archiva la papelería. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 



 

100 

2.3.1.8.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 45 se ilustra el flujograma del procedimiento para la solicitud de 

revisión de tubería. 

 

Figura 45. Flujograma para la solicitud de revisión de tubería 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.1.8.3. Formato 

 

En la figura 46 se ilustra el formato de solicitud para revisión de tuberías, el 

cual es una carta dirigida a el alcalde municipal.  

 

Figura 46. Formato de solicitud de revisión de tubería 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2. Oficina Auxiliar de Secretaría  

 

La Oficina Auxiliar de Secretaría es una oficina que trabaja juntamente con 

la Secretaría Municipal. Es la encargada de realizar las diferentes constancias, 
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certificaciones, auténticas, entre otros trámites y gestiones para el público en 

general. 

 

A continuación, se presenta la documentación de procedimientos para la 

Oficina Auxiliar de Secretaría. 

 

2.3.2.1. Constancia para instalación de energía 

eléctrica 

 

Es un documento que solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría. Hace 

constar que la persona interesada es la propietaria del bien inmueble el cual 

solicita para instalación de energía eléctrica. 

 

2.3.2.1.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XI se presenta el procedimiento de la constancia para instalación 

de energía eléctrica. 

 

Tabla XI. Procedimiento de la constancia para instalación de energía 

eléctrica 

 

Municipalidad de Camotán  

         Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia para instalación de energía eléctrica 

Descripción Es un documento que se utilizaren trámites de solicitud para instalación de energía eléctrica a 
ENERGUATE, el cual consta de las dimensiones y colindancias del bien inmueble.  

Objetivo Facilitar a los ciudadanos proyectos de energía eléctrica que desarrollen las comunidades.   

Requisitos Original y copia de su documento de identificación personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato vigente. 
Original del aval del COCODE. 
Copia escritura del terreno. 
Copia del recibo del IUSI.  
Recibo de Q 10,00 cancelado. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla XI. 

 

Procedimiento 1. La persona o las partes interesadas solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría una constancia 
de residencia para instalación de energía eléctrica, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal los requisitos para la 
autorización por Alcaldía Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la solicitud.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega el tiquete de pago a la persona interesada.  
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia para instalación de energía 

eléctrica. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e imprime 

el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada la constancia para ser firmada a Secretaría 

Municipal. 
9. El alcalde municipal firma y sello la constancia.  
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia y los requisitos 

originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.1.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 47 se ilustra el flujograma del procedimiento de la constancia 

para instalación de energía eléctrica. 
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Figura 47. Flujograma de constancia para instalación de energía 

eléctrica 

 

  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.1.3. Formato 

 

El formato de constancia para instalación de energía eléctrica está adjunta 

al análisis de los procedimientos de la figura 3 de página 26.  

 

2.3.2.2. Constancia de residencia para maestros 

 

 Es un documento que manifiesta donde es que reside la persona 

interesada y su núcleo familiar. 
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2.3.2.2.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XII se presenta el procedimiento de la constancia de residencia 

para maestros.  

 

Tabla XII. Procedimiento de la constancia de residencia para maestros 

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia de residencia para maestros. 

Descripción Es un documento que solicitan para utilizarlo en gestiones del Ministerio de Educción. 
Este presenta información personal del núcleo familiar del interesado.  

Objetivo Hacer constar la ubicación de la residencia y el parentesco del núcleo familiar del 
solicitante. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato vigente. 
Nombre de los integrantes del núcleo familiar. 
Original del aval del COCODE. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría una constancia 
de residencia para maestros, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para 
autorización. 

3. El alcalde municipal autoriza los requisitos.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para 

cancelar en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría 

Municipal.  
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia de residencia.  
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden 

e imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia 

para ser firmada por Alcaldía Municipal. 
9. El alcalde municipal firma y devuelve la constancia. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado la constancia de 

residencia para maestros y los requisitos originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.2.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 48 se ilustra el flujograma del procedimiento de la constancia 

de residencia para profesores del Ministerio de Educación. 

 

Figura 48. Flujograma de constancia de residencia para maestros 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.2.3. Formato 

 

En formato de constancia de residencia para maestros, se adjunta en el 

análisis de los procedimientos la figura 4 de página 27.  
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2.3.2.3. Constancia de residencia 

 

Es un documento que solicita la persona interesada en la Oficina Auxiliar de 

Secretaría que especifica la ubicación de la residencia del interesado.  

  

2.3.2.3.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XIII el procedimiento para la constancia de residencia. 

 

Tabla XIII. Procedimiento para la constancia de residencia 

 

Municipalidad de Camotán  
 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia de residencia 

Descripción Es un documento que solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría para utilizarlo en trámites 
para la solicitud de energía eléctrica, solvencia de alumbrado público y otras gestiones más. 
En este documento se especifica la ubicación donde reside la persona interesada. 

Objetivo Brindar la información de la ubicación del bien inmueble de la persona interesada. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato vigente. 
Original del aval del COCODE. 
Copia escritura del terreno. 
Copia del recibo del IUSI.  

Procedimientos 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría la constancia de 
residencia, presentando los requisitos correspondientes.  

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización. 
3. El alcalde municipal autoriza la solicitud de la constancia de residencia.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela en Receptoría Municipal el tiquete por Q 10,00. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia de residencia.  
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada la constancia para firma. 
9. El alcalde municipal firma y devuelve la constancia a la secretaria auxiliar de secretaría I. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia de residencia 

y los requisitos originales. 
11. La Secretaria Auxiliar de Secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 



 

108 

2.3.2.3.2. Diagrama de flujo del 

procedimiento 

 

En la figura 49 se ilustra el flujograma del procedimiento para la constancia 

de residencia. 

 

Figura 49. Flujograma para la constancia de residencia 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.3.3. Formato 

 

El formato de constancia de residencia se adjunta en la figura 5 de página 

28.  
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2.3.2.4. Constancia de cargas familiares 

 

Es un documento que hace constarse en donde se encuentra la ubicación 

de residencia la persona interesada y su núcleo familiar. 

 

2.3.2.4.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XIV se presenta el procedimiento para la constancia de cargas 

familiares.  

 

Tabla XIV. Procedimiento para la constancia de carga familiares 

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia de cargas familiares 

Descripción Es un documento que solicitan para utilizarlo en trámites en el Ministerio de Educación para la 
información del solicitante y de las personas que conviven en la misma residencia. 

Objetivo Brindar información de la ubicación de la residencia de la persona interesada y de las personas 
que conviven con ella. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI).  
Boleto de ornato vigente. 
Original del aval del COCODE. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaria una constancia de 
cargas familiares, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización por 
Alcaldía Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la constancia.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I realiza la constancia de cargas familiares.  
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada por Alcaldía Municipal. 
9. El alcalde municipal firma la constancia de cargas familiares. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado la constancia de cargas 

familiares y los requisitos originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.4.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 50 se ilustra el flujograma del procedimiento para la constancia 

de carga familiares. 

 

Figura 50. Flujograma para la constancia de carga familiares 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.4.3. Formato 

 

El formato de constancia de cargas familiares es la figura 6. El análisis de 

procedimientos está en la página 30.  

 

2.3.2.5. Constancia para exoneración de alumbrado 

público 

 

Es un documento que explica la ubicación del bien inmueble de la persona 

interesada no cuenta con alumbrado público, por lo cual se elimina del cobro del 

recibo de energía eléctrica. 

 

2.3.2.5.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XV se presenta el procedimiento de la constancia para 

exoneración de alumbrado público.  

 

Tabla XV. Procedimiento de la constancia para exoneración de 

alumbrado público 

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia para exoneración de alumbrado público 

Descripción Es una constancia que se utiliza como requisito de la papelería para la exoneración del cobro de 
alumbrado público. 

Objetivo Confirmar donde se ubica dicha residencia no cuentan con alumbrado público para lo cual queda 
exenta de dicho pago en su recibo de engería eléctrica. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del recibo de energía eléctrica. 
Original y copia del recibo de IUSI o contribución voluntaria. 
Original y copia de boleto de ornato vigente. 
Original del aval del COCODE.  

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla XV. 

 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría la constancia para 
exoneración de alumbrado público, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal su autorización. 
3. La secretaria municipal autoriza la constancia.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia de para exoneración 

de alumbrado público. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada por Alcaldía Municipal. 
9. El alcalde municipal firma la constancia de exoneración de alumbrado público. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado la constancia de exoneración 

de alumbrado público y los requisitos originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.5.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 51 se ilustra el flujograma del procedimiento de la constancia 

de exoneración de alumbrado público. 
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Figura 51. Flujograma de constancia de exoneración de alumbrado 

público 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.5.3. Formato 

 

El formato de constancia de exoneración del alumbrado público, esta 

ilustrada en la figura 7 de la página 31.  

 

2.3.2.6. Registro de matrícula de fierro 

 

Es un trámite realizado en la Oficina Auxiliar de Secretaría para inscribir el 

registro de una matrícula de fierro para marcar semovientes. 
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2.3.2.6.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XVI se presenta el procedimiento para el registro de matrícula 

de fierro.   

 

Tabla XVI. Procedimiento para el registro de matrícula de fierro  

 

Municipalidad de Camotán  
 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Registro de matrícula de fierro. 

Descripción El registro de la matrícula de fierro es un documento el cual autoriza la circulación del fierro 
para marcar semovientes.  

Objetivo Tener un registro de todas las matrículas de fierro que se poseen en el municipio y poder evitar 
plagio en sus diseños en el momento de marcar semovientes. 

Requisitos Original y copia del Documento de Identificación Personal (DPI). 
Copia y original de boleto de ornato. 
Tres diseños diferentes del fierro. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita una inscripción de la matrícula de fierro en la Oficina Auxiliar 
de Secretaría presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal. 
3. La secretaria municipal busca en el archivo los expedientes de matrículas de fierro para 

buscar si ya existe ese diseño. 
4. La secretaria municipal aprueba un diseño. 
5. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
6. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 50,00 por la inscripción y por el 

certificado Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I le informa a la persona interesada que debe de 

esperar cinco días hábiles para la entrega de la resolución. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar el registro de la matrícula de fierro. 
9. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I realiza el dibujo del fierro aprobado en el fondo de la 

hoja de la resolución.  
11. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada. 
12. La secretaria municipal firma y sello la constancia. 
13. El alcalde municipal firma y devuelve la constancia del registro de matrícula de fierro. 
14. La secretaria auxiliar de secretaria I certifica la resolución. 
15. La secretaria auxiliar de secretaria I entrega al interesado en la constancia y el fierro 

autorizado. 
16. Se archiva la copia de los documentos. 

Observaciones Tiene vigencia de 10 años. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.6.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 52 se ilustra el flujograma del procedimiento para el registro de 

matrícula de fierro. 

 

Figura 52. Flujograma para el registro de matrícula de fierro 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.6.3. Formato 

 

El formato para el registro de matrícula de fierro se encuentra ilustrado en 

la figura 8 del apartado de análisis de procedimientos en la página 33.  
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2.3.2.7. Renovación de matrícula de fierro 

 

  Es trámite es realizado en la Oficina Auxiliar de Secretaría para que la 

persona interesada renueve la inscripción de la matrícula de fierro para marcar 

semovientes. 

 

2.3.2.7.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XVII se presenta el procedimiento para renovación de matrícula 

de fierro.  

 

Tabla XVII. Procedimiento para la renovación de matrícula de fierro 

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Renovación de matrícula de fierro 

Descripción La renovación de la matrícula de fierro, es un documento el cual autoriza la circulación de la figura del fierro 
de marcar ganado.  

Objetivo Renovar la autorización de matrícula de fierro de marcar ganado para poder circular semovientes. 

Requisitos Original y copia del documento de identificación personal (DPI). 
Diseño actual de la matrícula de fierro. 
Copia y original de boleto de ornato. 

Procedimiento 1. La secretaria auxiliar de secretaría I recibe la solicitud de renovación de la matrícula de fierro por parte 
de la persona interesada, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria municipal traslada la papelería a Alcaldía Municipal.  
3. El acalde municipal aprueba el expediente.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesa el tiquete de pago para cancelar en Receptoría 

Municipal. 
5. El interesado procede cancelar Q 50,00 y copia de la auténtica de Q 10,00 en la Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I informa al interesado que debe de esperar dos días hábiles para 

la entrega de la resolución. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I realiza la resolución. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I verifica los datos de la resolución e imprime en documento.  
9. La secretaria auxiliar de secretaría I en el documento impreso dibuja el diseño del fierro.  
10. La secretaria municipal traslada la resolución a Alcaldía Municipal para firma y sello.  
11. El alcalde municipal firma y sello la resolución.  
12. La secretaria auxiliar de secretaría I certifica la resolución.  
13. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega la certificación y el fierro a la persona interesada.  
14. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia del expediente en donde corresponde. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.7.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 53 se ilustra el flujograma para la renovación de matrícula de 

fierro. 

 

Figura 53. Flujograma para la renovación de matrícula de fierro 

 

  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.7.3. Formato 

 

El formato de renovación de matrícula de fierro se adjunta en el análisis de 

procedimiento en la figura 9 de la página 34.   

 

2.3.2.8. Inscripción derechos de posesión 

 

Es un trámite que se realizar en la Oficina Auxiliar de Secretaría para 

inscribir que el interesado posee la tenencia o el disfrute de un derecho de un 

bien inmueble. 

 

2.3.2.8.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XVIII se presenta el procedimiento para la inscripción de 

derechos de posesión.  

 

Tabla XVIII. Procedimiento para la inscripción de derechos de posesión 

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Inscripción derechos de posesión 

Descripción Es un documento el cual da verifica que la persona interesada tiene los derechos de posesión 
del inmueble el cual tiene tenencia o disfrute este. El cual no ha sido inscrito en Registro de 
Información Catastral (RIC). 

Objetivo Llevar un registro por medio de actas sobre los derechos de posesión de los inmuebles que se 
encuentran en el municipio. 

Requisitos Original y copia de su documento de identificación personal (DPI). 
Original y copia de la escritura. 
Copia de planos.  
Original y copia del recibo de IUSI o contribución voluntaria. 
Original y copia de boleto de ornato. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla XVIII. 

 

Procedimiento 1. El interesado solicita a la Oficina Auxiliar de Secretaría el acta de inscripción de derechos 
de posesión, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal los requisitos para su 
autorización. 

3. La secretaria municipal autoriza la papelería. 
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega a la persona interesada el tiquete de pago 

para cancelar en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela Q 50,00 en Receptoría Municipal.  
6. La secretaria auxiliar de secretaría I realiza el acta de inscripción del derecho de posesión. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada el acta de inscripción para ser firmada por la 

secretaria municipal y por el alcalde municipal. 
9. La secretaria municipal firma y sello la certificación.  
10. El alcalde municipal firma y sello la certificación.  
11. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la certificación del acta de inscripción.  
12. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la certificación y los requisitos 

originales.  
13. La persona interesada firma la certificación de inscripción de derechos de posesión.  
14. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.8.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 54 se ilustra el flujograma del procedimiento para la inscripción 

de derechos de posesión. 
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Figura 54. Flujograma para la inscripción de derechos de posesión 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.8.3. Formato 

 

El formato de derechos de posesión se adjunta en la figura 10 parte de la 

ilustración del análisis de procedimientos en las páginas 36 y 37.   

 

 

2.3.2.9. Actualización de derechos de posesión 

 

Es un trámite que se realiza sobre algún cambio que se haya elaborado en 

la escritura del bien inmueble para adjuntar archivo del derecho de posesión. 



 

121 

2.3.2.9.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XIX se presenta el procedimiento para la actualización de 

derechos de posesión.  

 

Tabla XIX. Procedimiento para la actualización de derechos de posesión  

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Actualización de derechos de posesión 

Descripción Es el documento que renueva el derecho de posesión de la persona interesada brindando goce 
y disfrute de sus beneficios.  

Objetivo Actualizar que la persona interesada aún posee goce y disfrute de tal inmueble inscrito en el 
acta de derechos de posesión. 

Requisitos Original  y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI).  
Original y copia de la escritura.  
Copia de planos. 
Original y copia del recibo de IUSI o contribución voluntaria.  
Original y copia de boleto de ornato. 

Procedimiento 1. El interesado solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría la actualización de derechos de 
posesión, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada la papelería para Secretaría Municipal para 
la autorización por Alcaldía Municipal. 

3. El Alcalde Municipal autoriza la papelería.  
4. Secretaria Auxiliar de Secretaria I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela los tiquetes por Q 50,00 y de Q 10,00 en Receptoría 

Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I busca archivo el expediente. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I realiza la autorización del derecho de posesión. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
9. Se traslada para firma a Secretaría Municipal  
10. La secretaria municipal firma y sello la certificación. 
11. El alcalde municipal firma y sello la certificación. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la certificación. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la certificación y los 

documentos originales.  
14. El interesado firma la certificación de inscripción de derechos de posesión.  
15. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.9.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 55 se ilustra el flujograma del procedimiento para la 

actualización de derechos de posesión. 

 

Figura 55. Flujograma para la actualización de derechos de posesión 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.9.3. Formato 

 

El formato de actualización de derechos de posesión se ilustra en la figura 

11 en la página 39 del análisis de procedimientos.  

 

2.3.2.10. Inscripción de hipoteca 

 

Es una gestión que se realiza en la Oficina Auxiliar de Secretaría que hace 

constar que el interesado adquirido una deuda y en garantía un bien inmueble 

que es de un valor similar a la deuda adquirida. 

 

2.3.2.10.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XX se presenta el procedimiento para la inscripción de hipoteca. 

 

Tabla XX. Procedimiento para la inscripción de hipoteca  

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Inscripción de hipoteca 

Descripción Es un acta la cual sirve para inscribir que el inmueble es respaldo para un préstamo bancario 
por medio de una hipoteca, el cual lleva la información de la escritura, cantidad del préstamo y 
fecha límite para su cancelación. 

Objetivo Tener un registro de los bienes situados en el municipio que se encuentra vinculados a una 
hipoteca por medio de una entidad bancaria. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Copia de la escritura. 
Copia del plano. 
Original y copia del recibo de IUSI o contribución voluntaria. 
Original y copia de boleto de ornato. 
Contrato de garantía hipotecaria brindada por la institución bancaria. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría un acta de inscripción 
de hipoteca, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la papelería para su 
autorización. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla XX. 

 

 3. El alcalde municipal autoriza la papelería. 
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado los tiquetes de pago para 

cancelar en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela Q 50,00 por la inscripción de la hipoteca y Q 10,00 por la 

certificación en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I realiza el acta de inscripción de la hipoteca y el 

certificado. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté en orden e 

imprime el documento.  
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada la certificación para ser firmada por la 

secretaria municipal y por el alcalde municipal. 
9. La secretaria municipal firma y sello la certificación.  
10. El Alcalde Municipal firma y sello la certificación. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la certificación. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la certificación de la hipoteca 

y los documentos originales.  
13. El interesado firma la certificación de la hipoteca.  
14. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.10.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 56 se ilustra el flujograma del procedimiento para la inscripción 

de hipoteca. 
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Figura 56. Flujograma para la inscripción de hipoteca 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.10.3. Formato 

 

El formato para la inscripción de hipoteca se presenta en la figura 12 en la 

página 41. 

 

2.3.2.11. Constancia para puestos de salud 

 

Es un documento utilizado para los puestos de salud que sirve para hacer 

constar que donde está cuenta ubicado no cuenta con alumbrado público y se 

pueda eliminar el cobro del recibo de energía eléctrica. 
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2.3.2.11.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXI se presenta el procedimiento de la constancia para puestos 

de salud.  

 

Tabla XXI. Procedimiento de la constancia para puestos de salud 

 

Municipalidad de Camotán  
 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia para puestos de salud 

Descripción Es un documento para eliminar el cobro de energía eléctrica para centros de salud, el cual consta 
de las dimensiones y colindancias del terreno.  

Objetivo Solicitar la eliminación del cobro de energía eléctrica para los centros o puestos de salud que no la 
poseen.  

Requisitos Original  y copia de su documento de identificación personal (DPI). 
Original y copia de boleto de ornato. 
Carta de solicitud del centro de salud. 
Aval del COCODE. 

Procedimiento 1. La persona o las partes interesadas a cargo del centro de salud solicitan en la Oficina Auxiliar 
de Secretaría una constancia para puestos de salud para instalación de energía eléctrica, 
presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal los requisitos para su 
autorización por el alcalde municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la papelería.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega el tiquete de pago a la persona interesada. 
5. La persona interesada cancela el tiquete por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia para instalación de energía 

eléctrica.  
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. Secretaria Municipal traslada la constancia para ser firmada a Alcaldía Municipal. 
9. El alcalde municipal, firma y sello la constancia. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia y los requisitos 

originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.11.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 57 se ilustra el flujograma del procedimiento de la constancia 

para puestos de salud. 
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Figura 57. Flujograma de constancia para puestos de salud 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.11.3. Formato 

 

En la figura 13 de la página 42 se ilustra el formato de constancia para 

puestos de salud. 

 

2.3.2.12. Actualización de hipoteca 

 

Es una gestión que se realiza en la Oficina Auxiliar de Secretaría sobre 

algún cambio que se haya elaborado en la escritura del bien inmueble o del 

préstamo para adjuntar archivo de actualización de hipoteca. 
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2.3.2.12.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXII se presenta el procedimiento para la actualización de 

hipoteca.  

 

Tabla XXII. Procedimiento para la actualización de hipoteca  

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Actualización de hipoteca 

Descripción Es una certificación la cual comenta que dicho bien se encuentra hipotecado por el banco. Este 
documento lo utilizan para solicitar más crédito en el ente bancario y/o para unificar préstamos. 

Objetivo Renovar el acta que verifica que el bien inmueble se encuentra hipotecado por un ente 
bancario. 

Requisitos Original  y copia de su Documento de Identificación personal (DPI). 
Copia de la escritura. 
Copia del plano. 
Original y copia del recibo de IUSI o contribución voluntaria. 
Original y copia de boleto de ornato. 
Contrato de garantía hipotecaria brindada por la institución bancaria. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría la actualización de 
hipoteca, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal los requisitos para su 
autorización por el alcalde municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la papelería.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega el tiquete de pago a la persona interesada. 
5. La persona interesada cancela el tiquete por Q 50,00 por actualización de la hipoteca y     

Q 10,00 por la certificación, en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I busca el archivo el expediente de la hipoteca. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la actualización de la hipoteca. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
9. La secretaria municipal traslada la constancia a para ser firmada el Secretaría Municipal y 

Alcaldía Municipal. 
10. La secretaria municipal firma y sello la constancia. 
11. El alcalde municipal, firma y sello la constancia. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la certificación de la actualización de 

hipoteca. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia y los requisitos 

originales. 
14. El interesado firma la certificación de la actualización de la hipoteca. 
15. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.12.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 58 se ilustra el flujograma del procedimiento para la 

actualización de hipoteca. 

 

Figura 58. Flujograma para la actualización de hipoteca 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.12.3. Formato 

 

En la figura 14 se ilustra el formato para la actualización de hipoteca en la 

página 44.  

2.3.2.13. Cancelación de hipoteca 

 

Es un trámite que hace constar que la persona interesada solventó deuda 

de la hipoteca con la institución bancaria. 

 

2.3.2.13.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXIII se presenta el procedimiento para la cancelación de 

hipoteca.  

 

Tabla XXIII. Procedimiento para la cancelación de hipoteca 

 

Municipalidad de Camotán  
 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Cancelación de hipoteca 

Descripción Es una constancia que se brinda para informar que el préstamo realizado ha sido 
saldado y que el bien inmueble que ha sido empeñado regresa al propietario. 

Objetivo Cancelar el acta que verifica que dicho préstamo bancario fue saldada su cuenta y 
que dicho bien vuelve a su propietario. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI).   
Original y copia de boleto de ornato. 
Carta total del pago. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaria el certificado 
de cancelación de hipoteca, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal los 
requisitos para su autorización. 

3. La secretaria municipal autoriza la papelería.  

 

Fuente: elaboración propia. 

 



 

131 

Continuación de la tabla XXIII. 

 

 4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega el tiquete de pago a la persona 
interesada. 

5. La persona interesada cancela el tiquete por Q 50,00 por cancelación de la 
hipoteca y Q 10,00 por la certificación, en Receptoría Municipal. 

6. La secretaria auxiliar de secretaría I busca el archivo el expediente de la 
hipoteca. 

7. La secretaria auxiliar de secretaría I procede realizar el acta cancelación de 
hipoteca. 

8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada la constancia para ser firmada por 
la Secretaría Municipal. 

9. La secretaria municipal firma y sello la constancia. 
10.  La secretaria auxiliar de secretaría I realiza el acta de cancelación de hipoteca 

y la carta de total de pago de hipoteca y se adjunta al expediente.  
11. La secretaria auxiliar de secretaría I realiza la certificación de cancelación de 

hipoteca. 
12. La secretaria municipal firma y sello la certificación. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la certificación de la cancelación 

de hipoteca. 
14. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia y los 

requisitos originales. 
15. El interesado firma la certificación de la cancelación de la hipoteca. 
16. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.13.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 59 se ilustra el flujograma del procedimiento para la cancelación 

de hipoteca. 
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Figura 59. Flujograma para la cancelación de hipoteca 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.13.3. Formato 

 

El formato para la cancelación de hipoteca está ilustrado en la figura 15 en 

el análisis de procedimientos en la página 45.  
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2.3.2.14. Contrato de compraventa de semovientes 

 

Es un documento que realizan el comprador y vendedor para da fe y 

legalidad de la compraventa de semovientes. 

 

2.3.2.14.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXIV se describe del procedimiento para el contrato de 

compraventa de semovientes.  

 

Tabla XXIV. Procedimiento para el contrato de compraventa de 

semovientes  

 

Municipalidad de Camotán  
 

Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Contrato compraventa de semovientes 

Descripción Es un documento en el cual da fe y legalidad para la venta y compra de semovientes, describiendo 
a los animales en venta, cantidad, valor y matrícula de fierro la cual poseen marcada. 

Objetivo Dar fe y legalidad a la compraventa de semovientes. 

Requisitos Original  y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia de boleto de ornato de ambas personas.    
Fotocopia de la matrícula de fierro del vendedor. 

Procedimiento 1. El comprador y el vendedor solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría el contrato de 
compraventa de semovientes, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretara municipal traslada la papelería a Alcaldía Municipal.  
3. El alcalde municipal aprueba la papelería.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega a los interesados el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal.  
5. El interesado procede cancelar Q 50,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I llena el formato del contrato de compraventa de 

semovientes. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I dibuja el fierro en el contrato de compraventa de 

semovientes. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada el contrato para firma de la Secretaría  Municipal 

y Alcaldía Municipal. 
9. La secretaria municipal firma y sello el acta del contrato. 
10. El alcalde municipal firma y sello el acta del contrato.  
11. El comprador y vendedor firman la guía del contrato.  
12. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega la guía a las personas interesadas.  
13. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia del contrato en donde corresponde 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.14.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 60 se ilustra el flujograma del procedimiento para el contrato de 

compraventa de semovientes. 

 

Figura 60. Flujograma para el contrato de semovientes.  

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.14.3. Formato 

 

La figura 16 de la página 47 se ilustra el formato de compraventa de 

semovientes. 
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2.3.2.15. Carta de recomendación 

 

Es un documento que solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría en el 

que resaltan las cualidades del interesado. 

 

2.3.2.15.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXV se presenta el procedimiento para la carta de 

recomendación.  

 

Tabla XXV. Procedimiento para la carta de recomendación  

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Carta de recomendación 

Descripción Es un documento que da garantía, credibilidad y confianza de la persona solicitante. 

Objetivo Dar garantía, credibilidad y confianza a personas que son o hayan trabajado en la 
Municipalidad de Camotán. 

Requisitos Original y copia de su documento de identificación personal (DPI). 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaria una carta de 
recomendación presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la carta de recomendación, 
corrobora,  verifica la información esté en orden e imprime el documento. 

3. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada la constancia para ser firmada a Alcaldía 
Municipal. 

4. El alcalde municipal firma y devuelve la constancia. 
5. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la carta de recomendación.  
6. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones Es brindada a personas que son o hayan sido empleados de la Municipalidad de Camotán. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.15.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 61 se ilustra el flujograma del procedimiento para la carta de 

recomendación. 
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Figura 61. Flujograma para la carta de recomendación. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.15.3. Formato 

 

En la figura 17 del análisis de procedimientos se ilustra el formato de carta 

de recomendación página 48. 

 

2.3.2.16. Constancia de ingresos económicos 

 

Es un documento que el interesado solicita en la Oficina Auxiliar de 

Secretaría, donde hace constar los ingresos económicos del solicitante y el 

núcleo familiar que conforman. 
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2.3.2.16.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXVI se describe el procedimiento para la constancia de 

ingresos económicos.  

 

Tabla XXVI. Procedimiento para la constancia de ingreso económico 

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia de ingresos de económico 

Descripción Es un documento que hace constar los ingresos económicos mensuales de la persona interesada, 
dado información de su residencia y de las personas que conviven con ella. 

Objetivo Hacer constar de los ingresos económicos mensuales de los habitantes de una residencia. 

Requisitos Original  y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato vigente. 
original del aval del COCODE.  
Original y copia del certificado de nacimiento del hijo o/e hija menos de edad. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaria constancia de ingresos 
económicos, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para que el alcalde municipal 
autorice. 

3. El alcalde municipal autoriza la constancia.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar en 

Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia de ingresos económicos.  
7. Antes de imprimir el documento la secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la 

información esté en orden e imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada por Alcaldía Municipal. 
9. El alcalde municipal firma y sello la constancia. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia de ingresos 

económicos y los requisitos originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.16.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 62 se ilustra el flujograma del procedimiento la constancia de 

ingresos económicos. 
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Figura 62. Flujograma para la constancia de ingresos económicos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.16.3. Formato 

 

El formato de constancia de ingresos económicos es la figura 18 en el 

análisis de procedimientos de la página 50.  

 

2.3.2.17. Acta de matrimonio civil 

 

Es un trámite que realizan en Secretaría Municipal para unión de un hombre 

con una mujer. Los contrayentes presentan su papelería en la Oficina Auxiliar de 

Secretaría días antes de realizar el protocolo del matrimonio civil.  
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2.3.2.17.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXVII se presenta el procedimiento para el acta de matrimonio 

civil. 

 

Tabla XXVII. Procedimiento para el acta de matrimonio civil  

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Acta de matrimonio civil 

Descripción Es un documento que da fe y legalidad de la unión entre un hombre y una mujer creando un 
vínculo con los derechos y obligaciones de los cónyuges.  

Objetivo Unir a un hombre y a una mujer por un enlace matrimonial con sus derechos y obligaciones. 

Requisitos  Certificado de nacimiento vigente. 
Original y copia de Documentos Personales de identificación (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato vigente. 
Constancia de soltería extendida por RENAP. 
Nombre de los padres y abuelos maternos y paternos. 
Si aún no conviven deben de presentar una constancia de buena salud extendida por un 
médico o centro de salud. 
Si tienen hijos menores de edad presentar certificado de nacimiento por cada hijo y si son 
mayores de edad fotocopia del Documento Personal de Identificación por cada hijo. 

Procedimiento 1. Las personas interesadas solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaria contraer matrimonio 
civil, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I llena la solicitud para matrimonio civil y adjunta los 
requisitos originales.  

3. Secretaria Auxiliar de Secretaría I entrega a los contrayentes el tiquete de pago para 
cancelar en Receptoría Municipal. 

4. Los contrayentes cancelan el tiquete de pago de Q 90,00 en Receptoría Municipal. 
5. La secretaria auxiliar de secretaría I informa a los contrayentes la fecha próxima a realizar 

los matrimonios civiles. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar el acta de matrimonio civil. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal. 
9. La secretaria municipal realiza el matrimonio civil leyendo el acta. 
10. Los contrayentes firman el acta de matrimonio civil. 
11. Los testigos firman el acta de matrimonio civil. 
12. La secretaria municipal entrega el acta te matrimonio civil a cónyuges. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones Los artículos que respaldan el matrimonio civil son del artículo 78 al 143 del Código Civil. 
El máximo de matrimonios civil a realizar en un día son 16 parejas. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.17.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 63 se ilustra el flujograma del procedimiento para el acta de 

matrimonio civil. 

 

Figura 63. Flujograma para el acta de matrimonio civil 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.17.3. Formato 

 

El formato de acta de matrimonio civil está en la figura 19 en las aginas 

52,53 y 54. 
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2.3.2.18. Certificación de matrimonio civil 

 

Es un documento que solicitan en Oficina Auxiliar de Secretaría que 

evidencia la realización del protocolo del matrimonio civil. 

 

2.3.2.18.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXVIII se presenta el procedimiento para el certificado de 

matrimonio civil. 

 

Tabla XXVIII.  Procedimiento para el certificado de matrimonio civil  

  

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Certificación de matrimonio civil 

Descripción Es un documento que comprueba el desarrollo del matrimonio civil, colocando número libro, 
folio y acta, haciendo resumen del acta con la información más relevante.  

Objetivo  Hacer constar que ambas personas están legalmente unidas por matrimonio civil desarrollado 
en la instalación municipal. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia de boleto de ornato vigente. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la oficina auxiliar de secretaria la constancia de 
matrimonio civil, presentando ambas personas los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 
en Receptoría Municipal.  

3. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
4. La secretaria auxiliar de secretaría I busca en archivo el expediente del matrimonio civil. 
5. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la certificación de matrimonio civil. 
6. Antes de imprimir el documento la secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que 

la información esté en orden e imprime el documento. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada. 
8. La secretaria municipal firma y devuelve la constancia a los interesados. 
9. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado los requisitos originales. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones Es utilizada para diversidad de trámites, por ejemplos: matrimonios religiosos, trámites en 
RENAP, préstamos, hipotecas, entre muchas más.  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.18.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 64 se ilustra el flujograma del procedimiento para el certificado 

de matrimonio civil. 

 

Figura 64. Flujograma para el certificado de matrimonio civil 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.18.3. Formato 

 

El formato de certificación de matrimonio civil está en el análisis de 

procedimiento en la figura 20 en la página 55. 
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2.3.2.19. Auténtica del acta de matrimonio civil 

 

Es una fotocopia auténtica del acta de matrimonio civil que solicitan en la 

Oficina Auxiliar de Secretaría.  

 

2.3.2.19.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXIX se presenta el procedimiento para la auténtica del acta de 

matrimonio civil.  

 

Tabla XXIX. Procedimiento para la auténtica del acta de matrimonio civil 

 

Municipalidad de Camotán  
 

Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Auténtica del acta de matrimonio civil 

Descripción Es un documento que da veracidad al matrimonio civil, por medio de una copia del acta original de 
matrimonio civil, la cual se firma y sello para dar fe y legalidad de la ejecución del matrimonio. 

Objetivo Dar fe y legalidad que la fotocopia del acta de matrimonio civil desarrollado en la instalación 
municipalidad, es fiel al documento original. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia de boleto de ornato vigente. 

Procedimiento 1. Las personas interesadas solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría una copia 
auténtica del acta de matrimonio civil, presentando ambas personas los requisitos 
correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización 
por Alcaldía Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la solicitud.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para 

cancelar en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I busca en archivo el expediente del matrimonio civil. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a fotocopiar el acta de matrimonio civil. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para 

ser firmada y sellado como copia autentica. 
9. La Secretaria Municipal, firma la constancia. 
10. El alcalde municipal, firma y sello la constancia. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la auténtica de matrimonio civil. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado los requisitos originales. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones Es utilizada para diversidad de trámites, por ejemplos: matrimonios religiosos, préstamos, 
hipotecas, entre muchas más.  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.19.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 65 se ilustra el flujograma del procedimiento para la auténtica 

del acta de matrimonio civil. 

 

Figura 65. Flujograma para la auténtica del acta de matrimonio civil 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.19.3. Formato 

 

En la figura 21 en la paginas 57 y 58 se ilustra el formato de la auténtica del 

acta de matrimonio civil.   
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2.3.2.20. Sobrevivencia para pensionados de la 

municipalidad 

 

Es un documento que solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría que 

confirma a las personas que se encuentran en jubilación por parte de la 

municipalidad. 

 

2.3.2.20.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXX se presenta el procedimiento de sobrevivencia para 

pensionados de la municipalidad.  

 

Tabla XXX. Procedimiento de sobrevivencia para pensionados de la 

municipalidad  

 

Municipalidad de Camotán  

 
Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Sobrevivencia para pensionados de la Municipalidad 

Descripción Es un documento que sirve para corroborar las personas que fueron empleados municipales y que 
actualmente se encuentran con pensión. 

Objetivo Corroborar las personas que cuentan con sobrevivencia de pensionados por parte de la Municipalidad 
de Camotán. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI) Original. 
Copia de boleto de ornato o exoneración de boleto de ornato. 

Procedimiento 1. La persona o las personas interesadas solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaria la 
sobrevivencia para pensionados de la Municipalidad, presentando los requisitos 
correspondientes.  

2. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la sobrevivencia para pensionados de la 
municipalidad. 

3. Antes de imprimir el documento la secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la 
información esté en orden e imprime el documento. 

4. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 
firmada por Alcaldía Municipal. 

5. El alcalde municipal firma el acta. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado los requisitos originales. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.20.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 66 se ilustra el flujograma del procedimiento de sobrevivencia 

para pensionados de la municipalidad. 

 

Figura 66. Flujograma de sobrevivencia para pensionados de la 

municipalidad 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.20.3. Formato 

 

El formato de sobrevivencia para pensionados de la municipalidad se 

encuentra ilustrado en análisis de procedimientos la figura 22 de la página 60. 
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2.3.2.21. Acta de sobrevivencia de jubilados 

 

Es un documento que confirma a las personas interesadas se encuentran 

en jubilación por parte del Ministerio de Finanzas. 

 

2.3.2.21.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXI se presenta el procedimiento para el acta de sobrevivencia 

de jubilados. 

  

Tabla XXXI. Procedimiento para el acta de sobrevivencia de jubilados 

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Acta de sobrevivencia de jubilados 

Descripción Es un acta que da fe y legalidad de las personas que tienen goce de jubilación el cual 
es enviado al Ministerio de Finanzas. 

Objetivo Dar fe y legalidad de las personas mencionadas en dicha acta tienen sobrevivencia a 
jubilados. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia de boleto de ornato o exoneración de boleto de ornato. 

Procedimiento 1. La persona o personas interesadas solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaria ser 
parte del acta de sobrevivencia de jubilados, presentando los requisitos 
correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar el acta de sobrevivencia de 
jubilados. 

3. Antes de imprimir el documento, la secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, 
verifica que la información esté en orden e imprime el documento. 

4. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia 
para ser firmada por Alcaldía Municipal. 

5. El alcalde municipal firma el acta de sobrevivencia de jubilados. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado los requisitos originales. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.21.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 67 se ilustra el flujograma del procedimiento para el acta de 

sobrevivencia de jubilados. 

 

Figura 67. Flujograma para el acta de sobrevivencia de jubilados 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.21.3. Formato 

 

La ilustración del análisis de procedimientos en la figura 23 está el formato 

del acta de sobrevivencia de jubilados en la página 62. 

 

2.3.2.22. Oficios de sobrevivencia de jubilados 

 

Es un documento que solicitan los jubilados por parte de la municipalidad 

de Camotán o Ministerio de Finanzas, que confirma que reciben una pensión por 

estar retirados. 
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2.3.2.22.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXII se presenta el procedimiento para el oficio de 

sobrevivencia de jubilados.  

 

Tabla XXXII. Procedimiento para el oficio de sobrevivencia de jubilados 

 

Municipalidad de Camotán  
 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Oficio de sobrevivencia de jubilados 

Descripción Es un oficio que sirve para las personas que tienen sobrevivencia a jubilados ya sea por 
la Municipalidad de Camotán o Ministerio de Finanzas  

Objetivo Tener un registro de las personas jubiladas que residen en el municipio. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 

Procedimiento 1. La persona o personas interesadas solicitan en la oficina auxiliar de secretaria el 
oficio de sobrevivencia de jubilados, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar el oficio de sobrevivencia de 
jubilados. 

3. Antes de imprimir el documento la secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, 
verifica que la información esté en orden e imprime el documento. 

4. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia 
para ser firmada. 

5. El alcalde municipal firma el oficio de sobrevivencia de jubilados. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado los requisitos originales. 
7. La persona interesada firma el oficio de sobrevivencia de jubilados. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 
9. Se traslada el documento original al Ministerio de Finanzas. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.22.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 68 se ilustra el flujograma del procedimiento para el oficio de 

sobrevivencia de jubilados.  
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Figura 68. Flujograma para el oficio de sobrevivencia de jubilados 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.22.3. Formato 

 

En la figura 24 se ilustra el formato de oficio de sobrevivencia para 

jubilados en el análisis de procedimientos página 64. 

 

2.3.2.23. Constancia de escasos recursos 

 

Es un documento que el interesado solicita en la Oficina Auxiliar de 

Secretaría que hace constar que es de escasos recursos económicos él y su 

núcleo familiar. 
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2.3.2.23.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXIII se presenta el procedimiento para la constancia de 

escasos recursos.  

 

Tabla XXXIII.  Procedimiento para la constancia de escasos recursos 

 

Municipalidad de Camotán  
 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia de escasos recursos 

Descripción Es un documento que certifica que la persona interesada y las personas que conviven en la 
misma residencia son de escasos recursos. 

Objetivo Dar información sobre el estado económico de la persona beneficiada y su núcleo familiar. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato vigente. 

Procedimiento 1. La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría una constancia de 
escasos recursos, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización por 
Alcaldía Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la constancia.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia de escasos recursos.  
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. Secretaria Auxiliar de Secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada a alcaldía Municipal. 
9. El Alcalde Municipal firma y sello la constancia. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I al interesado en la constancia de residencia y los 

requisitos originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.23.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 69 se ilustra flujograma del procedimiento para la constancia de 

escasos recursos. 
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Figura 69. Flujograma para la constancia de escasos recursos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.23.3. Formato 

 

El formato de constancia de escasos recursos se ilustra en la figura 25 

página 65. 

2.3.2.24. Constancia de honorabilidad 

 

Es un documento que destaca las cualidades y el honor de la persona 

interesada. 
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2.3.2.24.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXIV se presenta el procedimiento para la constancia de 

honorabilidad.  

 

Tabla XXXIV. Procedimiento para la constancia de honorabilidad 

 

Municipalidad de Camotán  
 oficina auxiliar de secretaría 

Nombre del procedimiento: Constancia de honorabilidad 

Descripción Es un documento que solicitan para utilizarlo en diferentes trámites, donde se da razón sobre 
la honorabilidad del interesado.  

Objetivo Brindar un documento en el cual le sirva de garantía y honorabilidad de la persona interesada.  

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato. 
Original del aval del COCODE. 

Procedimiento 1 La persona interesada solicita en la Oficina Auxiliar de Secretaría una constancia de 
honorabilidad, presentando los requisitos correspondientes. 

2 La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización por 
Alcaldía Municipal. 

3 El alcalde municipal autoriza la constancia.  
4 La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
5 La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6 La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar la constancia de honorabilidad.  
7 La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8 Secretaria Auxiliar de Secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada a alcaldía Municipal. 
9 El alcalde municipal firma y sello la constancia. 
10 La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia de 

honorabilidad y los requisitos originales. 
11 La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.24.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 70 se ilustra el flujograma del procedimiento para la constancia 

de honorabilidad. 
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Figura 70. Flujograma para la constancia de honorabilidad 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.24.3. Formato 

 

En la figura 26 del análisis de procedimientos en la página 66 se ilustra el 

formato de constancia de honorabilidad.  

 

2.3.2.25. Certificado de compraventa 

 

Es un trámite que realizan en la Oficina Auxiliar de Secretaría para dar 

legalidad a una compraventa de un bien inmueble. Los datos del comprador y del 

vendedor y se especifica sus colindancias. 
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2.3.2.25.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXV se presenta del procedimiento para el certificado de 

compraventa. 

 

Tabla XXXV. Procedimiento para el certificado de compraventa   

 

Municipalidad de Camotán  
 

Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Certificación de compraventa 

Descripción Es un documento certificado que sirve para dar fe y legalidad a la realización de una 
compra y venta de un bien inmueble. 

Objetivo Certificar que la compra del bien inmueble fue realizada legalmente.   

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia de boleto de ornato de ambas personas. 

Procedimiento 1. El comprador y el vendedor solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría un 
certificado de compraventa de terrenos, presentando los requisitos 
correspondientes de ambas personas.  

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para 
autorización por Alcaldía Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la solicitud.   
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago 

para cancelar en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría 

Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I busca en archivo el expediente de la 

compraventa. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar el certificado 

compraventa.  
8. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté 

en orden e imprime el documento. 
9.  La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la 

constancia para ser firmada por Alcaldía Municipal. 
10. La secretaria municipal firma y sello el certificado de compraventa. 
11. El alcalde municipal firma y sello el certificado de compraventa. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta el certificado y el acta de 

compraventa. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega a los interesados en el certificado 

de compraventa y los requisitos originales. 
14. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.25.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 71 se ilustra el flujograma del procedimiento para el certificado 

de compraventa. 

 

Figura 71. Flujograma para el certificado de compraventa 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.25.3. Formato 

 

El formato del certificado de compraventa se ilustra en la figura 27 páginas 

68 y 69.   
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2.3.2.26. Auténtica del acta de compraventa 

 

Es una fotocopia auténtica del acta original que solicitan en la Oficina 

Auxiliar de Secretaría para darle legalidad a la compraventa. 

 

2.3.2.26.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXVI se presenta el procedimiento para la auténtica del 

certificado de compraventa.  

 

Tabla XXXVI. Procedimiento para la auténtica del acta de compraventa 

 

Municipalidad de Camotán  

 
Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Auténtica del acta de compraventa 

Descripción Es una fotocopia del acta de compraventa que se autentica dando legalidad que esta es fiel a su 
documento original. 

Objetivo Dar legalidad que el documento es una copia exacta del acta de compraventa. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia de boleto de ornato de ambas personas. 

Procedimiento 1. El comprador y el vendedor solicitan en la Oficina Auxiliar Secretaría presentando los requisitos 
correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización por 
Alcaldía Municipal.  

3. El alcalde municipal autoriza la solicitud.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar en 

Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I busca en archivo el expediente de la compraventa. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a fotocopiar el certificado compraventa.  
8. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica la información esté en orden e imprime el 

documento. 
9. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la auténtica para ser firmada 

por alcaldía Municipal. 
10. La secretaria municipal firma y sello la auténtica de compraventa. 
11. El alcalde municipal firma y sello la auténtica de compraventa. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la fotocopia de la auténtica. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega a los interesados en la auténtica de compraventa y 

los requisitos originales. 
14. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.26.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 72 se ilustra el flujograma del procedimiento para la auténtica 

del acta de compraventa. 

 

Figura 72. Flujograma para la auténtica del acta de compraventa 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.26.3. Formato 

 

En la figura 28 del análisis de procedimientos en las páginas 70 y 71 se 

ilustra el formato de auténtica de compraventa. 

 

2.3.2.27. Auténtica del certificado de compraventa de 

terrenos 

 

Es una fotocopia autenticada que solicita el interesado en la Oficina Auxiliar 

de Secretaría de un certificado de compraventa de un terreno. 

 

2.3.2.27.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXVII se presenta el procedimiento para la auténtica del 

certificado de compraventa de terrenos.  

  

Tabla XXXVII. Auténtica del certificado compraventa de terrenos  

 

Municipalidad de Camotán   
Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Auténtica del certificado de compraventa de terrenos 

Descripción Es una fotocopia del acta de compraventa de un terreno que se auténtica dando legalidad que 
esta es fiel a su documento original. 

Objetivo Dar legalidad a una fotocopia que es fiel a su documento original. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI).  
Original y copia de boleto de ornato de ambas personas. 

Procedimiento 1. El comprador y el vendedor solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría auténtica de la 
compraventa de terrenos presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización por 
Alcaldía Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la auténtica.  

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla XXXVII. 

 

 4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 
en Receptoría Municipal. 

5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I busca en archivo el expediente de la compraventa de 

terreno. 
7. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a autenticar el certificado compraventa.  
8. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté en orden e 

imprime el documento. 
9. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada a Alcaldía Municipal. 
10. La secretaria municipal firma y sello la auténtica de compraventa. 
11. El alcalde municipal firma y sello la auténtica de compraventa. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta la auténtica de compraventa de terrenos. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega a los interesados en el certificado de 

compraventa y los requisitos originales. 
14. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.27.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 73 se ilustra el flujograma del procedimiento para la auténtica 

del certificado de compraventa de terrenos. 
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Figura 73. Flujograma de auténtica del certificado compraventa de 

terrenos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.27.3. Formato 

 

En la figura 29 en las páginas 73 y 74 del análisis de procedimientos se 

ilustra el formato de auténtica de compraventa de terrenos. 

 

2.3.2.28. Certificación de vertientes de agua 

 

Es un trámite que da legalidad al traspaso del propietario de una vertiente 

de agua para la Municipalidad de Camotán. 
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2.3.2.28.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXVIII se presenta el procedimiento para el certificado de 

vertientes de agua.  

 

Tabla XXXVIII. Procedimiento del certificado de vertientes de agua 

 

Municipalidad de Camotán  
 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Certificación de vertientes de agua 

Descripción Es un documento que se utiliza para el desarrollo de proyectos de agua para aldeas, colocando 
a las personas propietarias de una vertiente de agua, las personas dueños de los terrenos por 
donde pasará la tubería y/o la persona dueña del terreno donde estará localizado las pilas 
comunitarias y/o llena cantaros.  

Objetivo Ejecutar proyectos de agua para las personas que tienen difícil acceso al líquido vital, 
colocando las personas dueñas de las propiedades.  

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato. 

Procedimiento 1. La persona o las partes interesadas solicitan en la Oficina Auxiliar de Secretaría, 
presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización por 
Alcaldía Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza el certificado.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar 

en Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar el certificado de vertientes de agua.  
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté en orden e 

imprime el documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser 

firmada por Alcaldía Municipal.  
9. La secretaria municipal firma y sello el certificado. 
10. El alcalde Municipal firma y sello el certificado. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I confronta el certificado. 
12. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega a los interesados en el certificado de 

compraventa y los requisitos originales. 
13. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.28.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 74 se ilustra el flujograma del procedimiento para el certificado 

de vertientes de agua. 

 

Figura 74. Flujograma para el certificado de vertientes de agua 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

2.3.2.28.3. Formato 

 

Se ilustra el formato del certificado de vertientes de agua en la figura 30, 

páginas 75 y 76 del análisis de procedimientos.  
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2.3.2.29. Aval de instalación de luz 

 

Es un documento en el que el presidente del COCODE hace constar que la 

persona interesada posee un bien inmueble ubicado en el territorio. 

 

2.3.2.29.1. Descripción del 

procedimiento 

 

En la tabla XXXIX se describe el procedimiento para el aval de instalación 

de luz.  

 

Tabla XXXIX. Procedimiento para el aval de instalación de luz  

 

Municipalidad de Camotán  

 Oficina Auxiliar de Secretaría 

Nombre del procedimiento: Aval de instalación de luz 

Descripción Es un documento que brinda el presidente del COCODE de una aldea o comunidad que sirve para conceder 
el trámite para instalación de energía eléctrica de la persona interesada. 

Objetivo Dar consentimiento por parte del presidente del COCODE de una comunidad o aldea donde se encuentra 
ubicada la residencia para la instalación de energía eléctrica. 

Requisitos Original y copia de su Documento de Identificación Personal (DPI). 
Original y copia del boleto de ornato. 

Procedimiento 1. El presidente del Consejo Comunitario de Desarrollo (COCODE) de la aldea donde reside la persona 
interesada solicitan en la oficina auxiliar de secretaria, presentando los requisitos correspondientes. 

2. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal para autorización por Alcaldía 
Municipal. 

3. El alcalde municipal autoriza la constancia.  
4. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado el tiquete de pago para cancelar en 

Receptoría Municipal. 
5. La persona interesada cancela el tiquete de pago por Q 10,00 en Receptoría Municipal. 
6. La secretaria auxiliar de secretaría I procede a realizar el aval de instalación de energía eléctrica.  
7. La secretaria auxiliar de secretaría I corrobora, verifica que la información esté en orden e imprime el 

documento. 
8. La secretaria auxiliar de secretaría I traslada a Secretaría Municipal la constancia para ser firmada por 

Alcaldía Municipal. 
9. El alcalde municipal firma y sello la constancia. 
10. La secretaria auxiliar de secretaría I entrega al interesado en la constancia de residencia y los requisitos 

originales. 
11. La secretaria auxiliar de secretaría I archiva la copia de los documentos. 

Observaciones  

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.29.2. Flujograma del procedimiento 

 

En la figura 75 se ilustra flujograma del procedimiento para el aval de 

instalación de luz. 

 

Figura 75. Flujograma para el aval de instalación de luz 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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2.3.2.29.3. Formato 

 

El formato del aval de instalación de luz se encuentra en el análisis de 

procedimientos en la figura 31 pagina 77. 

 

2.4. Costos de la propuesta 

 

En la tabla XL se detalla los costos de la fase técnico profesional, dividido 

por recurso humano y recursos materiales, se especifica una lista de costos por 

cada uno.  

 

Tabla XL. Detalle de costos de la documentación de procedimientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

Descripción Cantidad Costo unitario Costo total 

Resma papel 2 Q 27,00 Q 54,00 

Impresora de 
inyección 

continua, EPSON 
L380 

1 Q 1 800,00 Q 1 800,00 

Fotocopias 52 Q 0,25 Q 13,00 

Encuadernación 3 Q 15,00 Q 45,00 

Total Q 1 912,00 
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3. FASE DE INVESTIGACIÓN. PROPUESTA DE OFICINAS 

VERDES PARA LAS OFICINAS MUNICIPALES APLICANDO 

PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 

 

 

 

3.1. Diagnóstico de la situación actual 

 

En el diagnóstico se desarrolló un diagrama de Ishikawa para establecer las 

causas principales que provocan el mal uso de los recursos de trabajo por parte 

de los colaboradores. A través de entrevistas no estructuradas a diferentes 

empleados sobre temas y cuidados, se analizó las actitudes con las que realizan 

sus operaciones diarias, que ayudó a realizar un análisis de la situación actual 

de la municipalidad. 

 

3.1.1. Diagrama causa-efecto 

 

El diagrama causa-efecto o Ishikawa es una herramienta que ayuda a 

determinar de una forma gráfica la causa raíz que provoca el problema; en este 

caso, el alto consumo de energía eléctrica, agua potable, papel y residuos. A 

continuación, se muestran las seis casas principales y subcausas del alto 

consumo de los recursos de trabajo del edificio municipal: 

 

• Materiales 

 

o No existen compras verdes: al adquirir sus productos o servicios no 

se analiza la huella de carbono de estos. Tampoco se buscan 

aquellos que tengan incorporados criterios ambientales en su 

composición, contenido, envoltorio o si es reciclado.  
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o Desperdicio de materiales: por la falta de un inventario que controle 

el uso de los materiales para el trabajo, todos los empleados tienen 

fácil acceso a estos. 

 

o No se realizan mantenimientos: no existe un plan de prevención y 

mantenimiento de las herramientas de trabajo, por lo cual muchos 

generan desperdicio por su mal funcionamiento. 

 

• Métodos 

 

o No existen programas ni proyectos para fomentar el ahorro y 

comprometer a los colaboradores de las oficinas de una forma 

participativa, mediante el uso moderado y eficiente de los recursos 

de trabajo. 

 

o Poco uso de herramientas digitales: no se utilizan métodos digitales 

para el traspaso de información. 

 

o No hay control de los materiales brindados: no existe una persona 

encargada que lleve un inventario de los productos y materiales que 

se designan a los colaboradores y oficinas.  

 

o No existe políticas ambientales internas: no se cuenta con un 

documento establecido por las autoridades que dicte la realización 

de actividades que conserven los principios naturales y fomente la 

mejora del medio ambiente.  
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• Mano de obra 

 

o Falta de cultura ambiental: el poco interés de los colaboradores 

sobre el estado actual del medio ambiente y sus medidas 

preventivas ocasiona más contaminación y pérdidas de recursos no 

renovables. 

 

o Desconcentración de los colaboradores: la deficiencia de 

concentración de los colaboradores por factores internos y externos 

a la hora de realizar sus actividades genera errores que maximizan 

los costos económicos. 

 

o Desconocimiento de los colaboradores: falta de capacitaciones 

ambientales sobre el cuidado del ambiente y el traspaso de 

información ambiental sobre acciones que van en pro del 

mejoramiento ambiental, por lo tanto, desarrolla en los 

colaboradores desperdicio de agua, papel y aumenta el consumo 

de energía eléctrica.   

 

o Poco interés de las autoridades: la insuficiencia de compromiso de 

las autoridades para generar un ambiente sustentable en las 

oficinas y de programas que reutilicen recursos, origina 

almacenamiento de materiales y residuos. 

 

• Maquinaria 

 

o Maquinaria innecesaria: el exceso de maquinaria encendida sin ser 

utilizada ocasiona gastos considerables en el recibo de energía 

eléctrica. 
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o Productos no amigables con el ambiente: estos son productos que 

por su diseño y funcionamiento no están enfocados en reducir o 

conservar el medio ambiente, contribuyendo a aumentar los 

residuos y la electricidad, también al desperdicio de agua y papel.  

 

o Falta de implementación en generación de energías limpias: no se 

cuenta con un plan de control de residuos que genere engerías 

renovales o captadores de lluvia para la utilización de agua. 

 

• Medio ambiente 

 

o Sin campañas de concientización: no hay propuestas de 

concientización para incidir en los hábitos de consumo de las 

personas y aumentar el nivel de compromiso cruzada con la cultura 

ambiental. 

 

o Sin control de desechos: actualmente los basureros de las 

instalaciones no cuentan con clasificación de residuos y plan de 

manejo de estos, por lo cual tampoco se puede vender para ser 

reutilizado y reciclado, lo que genera más contaminación y la 

pérdida de una fuente de ingresos. 

 

o Áreas de trabajo mal distribuidas: la distribución de los espacios en 

las instalaciones y dentro de las oficinas, generan mal 

aprovechamiento de luz y aire natural, aumenta el consumo de 

energía eléctrica y crea un ambiente contaminado.  
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• Monitoreo 

 

o Acceso ilimitado a los recursos: todos los colaboradores tienen 

acceso a la electricidad, agua, papel y residuos, sin tener la 

supervisión de un encargado que gestione las solicitudes y usos de 

estos. Esto permite que exista mucho desperdicio. 

 

o No existen registros: actualmente no se cuenta con control de 

inventario que justifique ingreso y egreso de materiales, como papel 

y materiales de oficina, lo cual genera una disponibilidad ilimitada a 

las solicitudes de recursos de cada mes.  

 

o No existen indicadores de eficiencia ambiental: con la carencia de 

registros de consumo, no se cuenta con un diagnostico cuantificable 

que dictamine el promedio de uso de cada recurso. Dificulta crear 

estrategias para disminuir los costos de energía eléctrica, agua y 

resmas de papel.  

 

En la figura 77 se detalla el diagrama causa -efecto realizado en las 

oficinas de la Municipalidad de Camotán, en donde el efecto es el alto consumo 

de los recursos en el trabajo.  
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Figura 76. Diagrama causa-efecto 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

3.2. Recursos 

 

Se debe aplicar la estrategia de producción más limpia para las oficinas 

municipales de Camotán en los productos y servicios, a fin de aumentar la 

eficiencia y reducir los riesgos para los seres humanos y el ambiente. Con la 

metodología de oficinas verdes se aplica un uso consciente y eficiente de los 

recursos de trabajo. Muchos de estos recursos son utilizados diariamente y 

generan un impacto en el medio ambiente. Los más utilizados por los empleados 

municipales son el servicio de agua en los sanitarios, consumo de resmas de 

papel, energía eléctrica y producción de desechos.  
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En la tabla XLI se muestra la lista de los cuatro recursos de investigación 

con la descripción de consumo y la cantidad que se utiliza de este al mes.  

 

Tabla XLI. Diagnóstico de recursos de trabajo 

 

Recurso Descripción Cantidad 

Consumo de agua Consumo por persona 
en el uso servicios 

sanitarios 

320 L
mes⁄  

Consumo por persona 
en el uso de mingitorios 

200 L
mes⁄  

Consumo por persona 
en el uso del lavamanos 

320 L
mes⁄  

Consumo de papel Uso de papel por 
persona 

152
hojas 

mes⁄  

Costo de papel por 
persona 

Q 17,33
hojas 

mes⁄  

Consumo de energía 
eléctrica 

Consumo energético por 
mes 

3 214,200 wh
mes⁄  

Pago por consumo al 
mes 

Q 6 136,87 al mes  

Control de residuos Producción total de 
residuos por persona al 

mes 

0,14
kg

mes⁄  

Gasto total de 
eliminación de residuos 

al mes. 

 Q 0,089 al mes 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

A continuación se presenta más detalladamente los cuatro recursos que se 

desarrollaron para el diseño de oficinas verdes de las ocho oficinas y sus 

dependencias. 
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3.2.1. Agua 

 

El agua es un recurso fundamental para la vida, que se utiliza en el quehacer 

diario de las personas. Por esta razón es importante tener un registro del 

consumo de agua en los servicios sanitarios, para identificar áreas de mayor 

consumo. 

 

En la tabla XLII se muestra el registro de consumo de agua en los servicios 

sanitarios, la cantidad, tipo de servicio, cantidad de litros, número de empleados 

que lo utilizan, número de veces que son utilizados al día y el total de veces 

utilizadas al mes. 

 

Tabla XLII. Consumo de agua en los servicios sanitarios  

 

Consumo de agua en servicios sanitarios 

Cantidad Tipo de 
servicio 

Cantidad 
en litros 

(L) 

No. de 
Empleado 

No. de 
veces 
que se 
utiliza 

Días 
del 
mes 

Total de 
veces 

utilizadas 

6 Sanitarios 8 112 2 20 224 

2 Mingitorio 5 80 2 20 160 

7 Lavamanos 4 112 4 20 448 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

• Diagnóstico del consumo de agua en los servicios sanitarios 

 

o Consumo por persona en el uso servicios sanitarios 

 

(
tvs

día⁄

No.E
) =npu 
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Donde:  

tvs
mes⁄  = Total de veces que se utiliza el servicio al mes.  

No.E = Número de empleados en la oficina. 

npu = Número promedio de veces que se utiliza el servicio. 

 

(
224*20

112
) = 40 veces al mes por persona 

 

o Consumo de agua potable por persona uso servicios sanitarios 

 

clt
mes⁄

No.E
=Cap 

 

Donde:  

clt
mes⁄  = Consumo de litros de agua al mes. 

No.E = Número de empleados en la oficina. 

Cap = Consumo de agua por persona. 

 

clt
mes⁄ =clt*días utilizados al mes 

clt
mes⁄ =224*20*8=35 840 L/ mes  

 

35 840

112
= 320 L por persona al mes 

 

320 litros al mes consume cada trabajador al usar el sanitario. 

 

o Consumo por persona en el uso de mingitorios 
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(
160*20

80
) =40 veces al mes por persona 

 

o Consumo de agua potable por persona en el uso de mingitorios 

 

16 000

80
=200 L por persona al mes  

 

200 litros al mes consume cada trabajador al usar el mingitorio. 

 

o Consumo por persona en el uso del lavamanos 

 

(
448*20 

112
) =80 veces al mes 

 

o Consumo de agua potable por persona en el uso del lavamanos 

 

clt
mes⁄ =clt*días utilizados al mes 

clt
mes⁄ =160*20*4=35 840 

 

35 840

112
= 320 L Cap 

 

320 litros al mes consume cada trabajador por el uso del lavamanos. 

 

3.2.2. Papel 

 

El papel es una herramienta de trabajo hecha principalmente de láminas 

finas de fibras vegetales, lo cual aumenta la pérdida del bosque natural. El 

consumo y eliminación de papel genera un gasto principal. El diagnóstico para 
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cuantificar el consumo de papel que producen las oficinas y el costo que este 

genera.  Mostró que se gasta Q 20 600,00 al año en consumo de hojas de papel 

(membretadas y normales). Para la primera se compran 20 000 hojas 

membretadas al año para tamaño oficio y tamaño carta, con un costo de Q 0,28 

por cada hoja. Se gasta Q 5 600,00 al año en hojas membretadas. Para las hojas 

normales el costo anual es de Q 15 000,00; se compran 300 resmas de papel 

divididas en carta y oficio. 

 

En la tabla XLIII se muestra el registro de consumo de resmas de papel al 

mes, de acuerdo con el tamaño que se utiliza, el costo unitario por resmas, el 

costo total al mes de cada tipo. 

 

Tabla XLIII. Consumo de resmas de papel 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

• Diagnóstico del consumo de resmas de papel 

 

o Uso de papel por persona 

 

TRM

(No. E)
= Uso total papel por persona al mes 

 

Consumo de resmas de papel 

Número 
resmas al 

mes 

Tipo de papel Costo por 
resma 

Costo total de 
resma 

14 Oficio Q 50,00 Q 700,00 

17 Carta Q 50,00 Q 850,00 

1 Membretado oficio Q 140,00 Q 140,00 

2 Membretada carta Q 140,00 Q 252,00 

Total 34 resmas Q 1 942,00 
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Donde: 

 

TRM = Total resmas de papel usadas por mes.  

No.E = Número de empleados 

 

TRM

(No.E)
= Uso total papel por persona al mes 

34

112
= Uso total papel por persona al mes 

0,3035 = Uso total papel por persona al mes 

 

0,3035 resmas de papel *
 500 hojas

1 resmas
= 151,75 hojas de papel por persona al mes 

 

Cada empleado municipal consume 152 hojas de papel al mes.  

 

o Costo de papel por persona  

 

QRM

No.E
=Gasto total en papel por persona mes 

 

Donde: 

 

TRM= Total resmas de papel usadas por mes.  

No.E = Número de empleados 

QRM= Precio de resmas por mes 

 

QRM

No.E
= Gasto total en papel por persona mes 

1 942,00

112
= Gasto total en papel por persona mes 
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17,33= Gasto total en papel por persona mes 

 

Por cada empelado municipal se gasta Q 17,33 en el consumo de papel al mes. 

 

3.2.3. Energía eléctrica 

 

La energía eléctrica es un potencial que ayuda a funcionar distintos 

aparatos para realizar actividades cotidianas dentro de una oficina. El diagnóstico 

del consumo de energía eléctrica se muestra la información base para generar 

un ahorro energético. 

 

En la tabla XLIV se muestra el registro de consumo de energía eléctrica de 

las oficinas municipales; describe una lista de productos y la cantidad de estos 

que se encuentran, cuántos watts consumen en una hora, el total de watts que 

consumen, la cantidad de horas que se utilizan al día, el consumo diario en KW/h, 

el número de días que son utilizados y el consumo en Kw/h al mes. 

 

Tabla XLIV. Consumo de energía eléctrica 

 

Consumo de energía eléctrica 

Productos 

eléctricos 

Cantidad Watt Total 

watt 

Horas 

al día 

Consumo 

diario Kw/h 

Días 

del mes 

Consumo 

mes kw/h 

Computado

ras 

23 250 5 750 8 46 20 920 

Impresora 10 150 1 500 8 12 20 240 

A/C 8 1 160 9 280 8 74,24 20 1 484,8 

Router 6 75 450 24 10,8 30 324 

Focos 23 60 1 380 2 2,76 20 55,2 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla XLIV. 

 

Dispensador 

de agua 

2 100 200 8 1,6 20 32 

Impresoras 

matriciales 

2 150 300 8 2,4 20 48 

Fotocopiador

a 

3 900 2 700 4 10,8 20 216 

Trituradora 

de papel 

1 220 220 0,5 0,1 10 1 

TOTAL 21 780  160 710  3 321 

   

 Fuente: elaboración propia. 

 

• Diagnóstico del consumo de energía eléctrica 

 

o Consumo energético por mes 

 

w*dm = 
w

mes
 

Donde:  

 

W= vatio  

dm= días al mes 

W/mes = vatios mes 

160 710*20 = 
w

mes
 

3 214 200 = 
w

mes
 

 

El consumo de energía eléctrica al mes es de 3 214,2 Kw/mes. 
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o Pago por consumo  

 

w

mes*costo Kwh (Q)
=precio de energía consumida (Q) 

 

Donde:  

 

W= vatio  

Kw= kilovatio 

Kwh = Kilovatio hora 

 

3,321 Kw
h⁄ *Q 1,8479 Kw

h⁄ =precio de energía consumida (Q) 

 

Q 6 136,87=precio de energía consumida (Q) 

 

El pago por consumo de energía eléctrica al mes es de Q 6 136,87. 

 

3.2.4. Control de residuos 

 

Los residuos son parte o porción de un material ya utilizado. Normalmente 

se considera basura y es desechado completamente, sin considerar que muchos  

pueden ser reutilizados y reciclados. Se identificó la cantidad de residuos que 

generan los trabajadores en su ambiente laboral.  

 

En la tabla XLV se muestra el registro de la producción de residuos del mes 

de octubre, el peso en kg/día, el número de días y la procedencia, ya que se tomó 

de muestra de estudio las oficinas del edificio municipal. 
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Tabla XLV. Producción de residuos 

 

Producción de residuos 

Fecha de recolección 
de desechos 

Peso (kg/día) Número 
de días 

Proceden
cia 

Semana 1 3,7 5 Oficinas 

Semana 2 4,2 5 Oficinas 

Semana 3 4,4 5 Oficinas 

Semana 4 3,9 5 Oficinas 

Total 16,2 25  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

• Diagnóstico de producción de residuos 

 

o Producción total de residuos por persona al mes 

 

(
(
pts

mes⁄ )  (kg)

No.E
) =Kg 

 

Donde:  

 

ptr
mes ⁄ =Producción total de residuos al mes (kg) 

No.E=Número de personas en la oficina 

rp=Residuos por persona (kg) 

kg=Kilogramos 

 

(
(kg)

112
) =0,1446 Kg 

 

Cada empleado genera 0,14 kg de residuos al mes. 
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o Gasto total de eliminación de residuos al mes 

 

(
(ger (Q)) 

No.E
) =Gerp (Q

mes⁄ ) 

 

Donde: 

  

ger = Gasto total de eliminación de residuos. 

No.E = Número de personas en la oficina. 

gerp = Gasto de eliminación de residuos por persona. 

Q = Unidad de medida monetaria. (Quetzales) 

 

(
Q 10,00 

112
) = Q 0,089  por persona al mes 

 

El pago por el servicio de tren de aseo brindado por la unidad de servicios 

públicos tiene la mensualidad de Q 10,00. Esta la cantidad se colocó para la 

fórmula de gastos totales de eliminación, con un resultado muy bajo. 

 

3.3. Propuesta para oficinas verdes 

 

• Estrategias para el consumo de agua  

 

Después de realizar el diagnóstico agua en la oficina, deben tomarse 

acciones para disminuir el uso de agua. A continuación, se dan a conocer algunas 

acciones que pueden ser implementadas: 
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o Reducción en el consumo de agua potable por medio del fomento 

de aparatos de fontanería con sistemas de control de agua 

automáticos, aparatos de fontanería conservadores de agua o 

aparatos secos y tecnologías de control. 

 

o Tratamiento y reutilización de aguas utilizadas. Se debe 

proporcionar un tratamiento de las aguas residuales, para la 

reutilización y disminución del consumo de agua potable para 

transporte de aguas residuales. Utilización de sistemas de aguas 

grises y negras y dos plantas de tratamiento de aguas residuales.   

 

o Proyectos de captación y uso de agua de lluvia. Desarrollar 

programas de captación de agua de lluvia, para el uso de este en 

las instalaciones y aprovechamiento para los usos cotidianos. 

 

• Estrategias para el consumo de papel  

 

Después de realizar el diagnóstico del consumo de papel en la oficina, 

deben tomarse acciones para eliminar las deficiencias identificadas y disminuir el 

consumo. A continuación, se dan a conocer algunas acciones que pueden ser 

implementadas: 

 

o Imprimir y fotocopiar documentos únicamente necesarios. Esta 

estrategia va desarrollada para que todo documento, antes de ser 

impreso sea revisado, leído y corroborado para su impresión. Así 

mismo, utilizar hojas recicladas para documentos y aprovechar 

ambos lados de las hojas. 
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o Digitalizar la base de registro de archivo. Tener una base de datos 

digital para disminuir el consumo de papel que se archiva con los 

requisitos de cada trámite y disminuir el espacio que generan los 

archivos. 

 

o Hojas membretadas por ambos dorsos. En la utilización de trámites 

y documentos que sean mayores a dos páginas utilizar hojas 

membretadas a ambos lados, para disminuir el consumo de hojas. 

 

• Estrategias para el consumo de energía eléctrica 

 

Después de realizar el diagnóstico energético de las oficinas, deben 

tomarse acciones para eliminar las deficiencias identificadas y disminuir el 

consumo. A continuación, se dan a conocer algunas acciones que pueden ser 

implementadas:  

 

o Lograr un ordenamiento, corrección y mejoramiento del sistema 

eléctrico. Se debe verificar y asegurar que el elemento y sistemas 

fundamentales del palacio municipal estén instalados, calibrados y 

que funcionen adecuadamente para producir un rendimiento 

funcional y eficiente.  

 

o Tomar medidas de modernización y sistemas de minimización de 

pérdida para aumentar la eficiencia energética, así como técnicas 

de ahorro energético para reducir el consumo de energía. Se enfoca 

en lograr que el edificio logre su máxima eficiencia energética y dar 

seguimiento a las acciones que actualmente implementa y que 

están relacionadas principalmente con cambios a iluminarias led, 

sensores de movilidad, cambios de sistemas y equipos más 
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eficientes, descansado de pantallas y moderar el uso de equipos 

eléctricos dentro de las instalaciones. 

 

o Capacitar al personal de operación y mantenimiento del edificio 

para asegurar la sostenibilidad de la eficiente energética. Se orienta 

en la implementación de planes de capacitación con el personal 

para asegurar que los sistemas y equipos funciones 

adecuadamente. 

 

o Implementar tecnologías para la generación de energía renovable 

para satisfacer las demandas energéticas del edificio. Se enfoca en 

la implementación de acciones para la generación de energía 

renovable no contaminante. (Decreto 52-2003 “Ley de Incentivos 

para el Desarrollo de Proyectos de Energía Renovable” 

 

• Estrategias para el control de residuos  

 

Después de realizar el diagnóstico de producción de residuos en las 

oficinas, deben tomarse acciones para eliminar las deficiencias identificadas y 

disminuir el consumo. A continuación, se dan a conocer algunas acciones que 

pueden ser implementadas: 

 

o Cuantificar y caracterizar los residuos generados en el edificio. Esta 

estrategia está orientada en cuantificar el papel, vidrio, plástico, 

cartón y metales para después; identificar oportunidades de 

reducción de residuos y comercialización. 
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o Establecer un programa de compras de materiales a proveedores 

que cuentan con procesos de certificación y cuentan con un 

programa de responsabilidad social y ambiental. 

 

3.4. Costo de la propuesta 

 

Los beneficios que se presentan a corto plazo no generan un gran impacto; 

sin embargo, a largo plazo generan mayores beneficios económicos y 

ambientales. 

 

En la tabla XLVI se detalla los costos de la fase de investigación para el 

diseño de oficinas verdes para el edificio municipal de Camotán.  

 

Tabla XLVI. Detalle de costos de fase de investigación 

 

Recurso Descripción Cantidad Costo 
unitario 

Costo total 

Agua Lavamanos automático 6 Q 617,50 Q 3 705,00 

Mano de obra 2 Q 500,00 Q 1 000,00 

Subtotal de propuesta de agua Q 4 705,00 

Papel Resma oficio 10 Q 50,00 Q 500,00 

Resma Carta 5 Q 50,00 Q 250,00 

Resma membretadas oficio 1 Q 140,00 Q 140,00 

Resma membretadas carta 2 Q 140,00 Q 280,00 

Subtotal de propuesta para el papel Q 1 170,00 

Energía 
eléctrica 

Tomacorrientes dobles 46 Q 17,88 Q 822,48 

Luminarias fluorescentes 20 watts 38 Q 27,45 Q 1 043,10 

UPS centra 750 VA LCD regulador 
incorporado de 6 tomas líneas 

interactivas 375W 

23 Q 438,00 Q 10,074 

Subtotal de propuesta para la energía eléctrica Q 11 939,58 

Residuos Basureros clasificadores 9 Q 120,00 Q 1 080,00 

Subtotal de propuesta para residuos Q 1 080,00 

Resumen 

Subtotal de propuesta de agua Q 4 705,00 

Subtotal de propuesta para el papel Q 1 170,00 

Subtotal de propuesta para la energía eléctrica Q 11 939,58 

Subtotal de propuesta para residuos Q 1 080,00 

Total de la fase de investigación Q 18 894,58 

 

Fuente: elaboración propia. 
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4. FASE DE DOCENCIA. PLAN DE CAPACITACIÓN 

 

 

 

4.1. Diagnóstico de necesidades de capacitación 

 

Dado la carencia de un plan de capacitación para los empleados 

municipales, se realizó un diagnóstico para identificar las necesidades, fortalecer 

las habilidades y brindar retroalimentación. El diagnóstico se realizó con 

entrevistas no estructuradas con la Secretaria de Alcaldía Municipal, para 

fundamentar los temas principales que se debe abordar. 

 

En la figura 77 se ilustra el árbol de problemas que muestra las causas y 

efectos por la carencia de un programa de capacitación para todos los empleados 

municipales. 

 

Figura 77. Árbol de problemas 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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En la figura 78 se ilustra el árbol de soluciones donde se muestra los medios 

y fines con la creación del plan de capacitaciones. 

 

Figura 78. Árbol de soluciones 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

4.2. Plan de capacitación 

 

El plan de capacitación ayuda a que el desempeño laboral sea más eficiente 

y cumpla con los objetivos de la institución. Se realizó un manual de  plan de 

capacitaciones 2019, donde se seleccionaron 22 temas por desarrollar, se 

seleccionaron los puestos de trabajo que a los va dirigido; la duración, número 

de cupos, el objetivo del tema, el contenido que debe desarrollarse, la 

metodología de trabajo, estrategias de evaluación, el material de apoyo para 

realizarla, el presupuesto de ejecución, fuentes de información, el lugar donde se 

impartirá, la periodización, la persona coordinadora de la capacitación y 

observaciones que se tengan.  
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En la tabla XLVII se presenta el tema de buen uso de los recursos de trabajo 

de plan de capacitación. 

 

Tabla XLVII. Buen uso de los recursos de trabajo 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Buen uso de los recursos de trabajo. 

Dirigido a Auxiliar de Auditoría Municipal, auxiliar de secretaría municipal, 
subdirector de la (DMP) director de la (DAFIM) subdirector de la (UGAM), 
director de la (DMM), secretaria de alcaldía, secretaría de (DMP), 
secretaría de (UGAM), secretaría de (DAFIM), secretaría de (DMM). 

Objetivos Mejorar actitudes para contribuir el uso adecuado de los recursos de 
trabajo, para la ejecución eficiente de sus responsabilidades de sus 
funciones. 

Número de 
horas 

2 horas 

Número de 
cupos 

11  

Contenido ¿Qué son recursos de trabajo? 
¿Cuáles son los recursos de trabajo? 
¿Qué tipos de recursos de trabajo existen? 
Recur.so de energía eléctrica. 
Recurso de agua potable. 
Recurso de papelería. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, material de apoyo con diapositivas de 
presentaciones lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 50,00 

Fuentes de 
información 

La oficina verde, proyecto de la Universidad Tecnológica Federal de 
Paraná. 

Lugar Salón de usos múltiples de la Municipalidad de Camotán. 

Periodidad Semana 1 de enero y semana 3 de junio. 

Coordinador de 
capacitación 

Estudiante de EPS de Ingeniería Industrial. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Debe de realizarse dividiendo en varios grupos de trabajo. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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En la tabla XLVIII se presenta el tema de oficinas verdes de plan de 

capacitación. 

 

Tabla XLVIII.     Oficinas verdes 

 

Municipalidad de Camotán 
Plan de capacitación 

Denominación Oficinas verdes 

Dirigido a Auxiliar de auditoría municipal, auxiliar de secretaría municipal, sub director de la 
(DMP) director de la –(DAFIM), sub director de la (UGAM) y director de la (DMM). 

Objetivos Desarrollar una cultura ambiental participativa entre los colaboradores de la 
municipalidad para promover prácticas ambientales responsables.  

Número de horas 2 horas 

Número de cupos 6 

Contenido ¿Qué son las oficinas verdes? 
Importancia de la oficina verdes. 
Buen uso del consumo de energía eléctrica. 
Uso adecuado del agua potable. 
Reducción del consumo de papel.  
Control de residuos.  

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, videos, material de apoyo con 
diapositivas de presentaciones. 

Presupuesto Q 50,00. 

Fuentes de 
información 

Programa “Greening the Blue” de Naciones Unidas. 
La oficina verde, proyecto de la Universidad Tecnológica Federal de Paraná. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE. 

Periodidad Semana 4 de enero y semana 1 de octubre. 

Coordinador de 
capacitación 

Estudiante de EPS de Ingeniería Industrial. 

Observaciones Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de “Recursos de 
trabajo”. 

 

Fuente elaboración propia. 

 

En la tabla XLIX se presenta el tema de documentación de procedimientos 

de plan de capacitación. 
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Tabla XLIX. Documentación de procedimientos 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Documentación de procedimientos 

Dirigido a Auxiliar de secretaría municipal I y II, secretaría de servicios públicos y encargado de 
servicios públicos. 

Objetivos 6 horas 

Número de horas 5 

Número de cupos Proporcionar orientación e información desarrollando un ambiente laboral donde todos los 
procedimientos que se realicen, estén estandarizados, actualizados y documentados.  
Actualizar y ampliar conocimientos requeridos que cubran de conceptos fundamentales de 
los procedimientos, diagramas y formatos que se realizan dentro de las oficinas.  

Contenido ¿Qué es procesos y procedimiento? 
¿Qué es documentación de procedimientos? 
Descripción de procedimiento. 
Estandarización de procedimientos. 
Diagrama de flujo. 
Formatos y llenado de formatos. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, material de apoyo con diapositivas de 
presentaciones. 

Presupuesto Q 50,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 4 de enero y semana 3 de noviembre. 

Coordinador de 
capacitación 

Estudiante de EPS de Ingeniería Industrial. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de “Estandarización de 
procedimientos”. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla L se presenta el tema de estandarización de procedimientos de 

plan de capacitación. 

 

Tabla L. Estandarización de procedimientos 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Estandarización de procedimientos 

Dirigido a Auxiliar de secretaría municipal I y II, secretaría de servicios públicos y encargado de 
servicios públicos. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla L.  

 

Objetivos 4 horas 

Número de horas 5 

Número de cupos Proveer conocimientos para que se realice  la estandarización de procedimientos, creando 
homogeneidad en principales actividades para la ejecución de un trámite y requisito.   
Generar en los colaboradores la importancia de tener todos los procedimientos 
estandarizados para tener un mayor control en el desarrollo del mismo.  

Contenido ¿Qué es la estandarización de procedimientos? 
Estandarización adecuada y sus beneficios. 
Herramientas para estandarizar. 
Pasos para la estandarización. 
Medición d estandarización. 
Fichas de estandarización de procedimientos. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, material de apoyo con diapositivas de 
presentaciones. 

Presupuesto Q 50,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones.  

Periodidad Semana 3 de enero y semana 2 de noviembre. 

Coordinador de 
capacitación 

Estudiante de EPS de Ingeniería Industrial. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LI se presenta el tema de tipos de formatos y llenados de formato 

de plan de capacitación. 

 

Tabla LI. Tipos de formatos y llenado de formados 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Tipos de formatos y llenado de formatos 

Dirigido a Auxiliar de secretaría municipal I y II, secretaría de servicios públicos y encargado de 
servicios públicos 

Objetivos 4 horas 

Número de horas 5 

Número de cupos Brindar información relacionara con los formatos que se pueden realizar en los distintos 
trámites municipales. 

Contenido Qué es un formato. 
Cómo realizar un formato. 
Tipos de formato. 
Llenado de formatos. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LI. 

 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba práctica al finalizar cada módulo. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, vídeos, material de apoyo con 
diapositivas de presentaciones. 

Presupuesto Q 50,00. 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE.  

Periodidad Semana 3 de junio. 

Coordinador de 
capacitación 

Estudiante de EPS de Ingeniería Industrial. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de “Documentación de 
procedimientos”. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LII se presenta el tema de liderazgo de plan de capacitación. 

 

Tabla LII. Liderazgo 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Liderazgo 

Dirigido a Encargada de personal, director de la (DMP), director de (UGAM), director de la (DAFIM), 
supervisor de obras y secretaría municipal, coordinador del (OMOC). 

Objetivos 9 horas 

Número de horas 7 

Número de cupos Generar herramientas necesarias para liderar diferentes situaciones efectiva toma de 
decisiones, resoluciones de  conflicto y ejecutar acciones objetivos y estrategias.  
Contribuir a elevar y mantener un buen nivel de eficiencia individual y rendimiento colectivo 
de los empleados. 

Contenido Módulo 1: Liderazgo 
¿Qué es el liderazgo? 
La lideresa del líder. 
Tipos de liderazgo. 

Módulo 2: Tipos de liderazgos 
Liderazgo autocrático. 
Liderazgo democrático. 
Liderazgo transaccional. 
Liderazgo transformacional. 

Módulo 3: Resolución de conflictos 
¿Qué es la comunicación? 
Manejo de grupos. 
Resolución de conflictos. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LII.  

 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba práctica al finalizar cada módulo. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, vídeos, material de apoyo con 
diapositivas de presentaciones. 

Presupuesto Q 150,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE.  

Periodidad Semana 4 de julio 

Coordinador de 
capacitación 

Encargada de personal. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Debe de realizarse dividiendo cada módulo en diferentes días. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LIII se presenta el tema de higiene y seguridad industrial de plan 

de capacitación. 

 

Tabla LIII. Higiene y seguridad industrial 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Higiene y seguridad industrial 

Dirigido a Albañil municipal, ayudante del tren de aseo, ayudante del patrol, conductor 
municipal, electricista municipal, encargada de baños públicos, encargada de 
limpieza, encargado de servicios públicos, guardián municipal, encargado del 
vivero, encargado del estadio municipal, encargado del cementerio municipal, 
péon municipal, operador de retroexcavadora municipal, operador de la 
motoniveladora municipal, supervisor de obras, director de la (UGAM) , 
subdirector de la (UGAM) , director de la (DMP), subdirector de la (DMP), y 
técnicos de la (DMP), y técnicos de la (UGAM). 

Objetivos Modificar actitudes de los colaboradores evaluando los accidentes laborales 
más comunes, para disminuirlos determinando sus causas, y recomendación 
de medidas preventivas. 
Proporcionar orientación e información personal de sobre los riegos a los 
cuales se exponen al realizar sus funciones y la importancia de prevenir 
acciones de riesgo.  

Número de horas 10 horas 

Número de cupos 65 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LIII. 

 

Contenido Módulo 1: Riesgos e incidentes 
Diferencia entre peligro y riesgo. 
El riesgo y las medidas de intervención, interacción salud y trabajo.  
Riesgo profesional y sus consecuencias.  
La prevención de riesgos en el trabajo: accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.  
Herramientas y equipo preventivo 
Impacto ambiental en las actividades laborales.  

Módulo 2: 
Acuerdo gubernativo 229-2014 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar cada módulo. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, vídeos, material de apoyo 
con diapositivas de presentaciones, materiales de seguridad industrial. 

Presupuesto Q 1 500,00 

Fuentes de 
información 

Acuerdo gubernativo 229-2014 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE.  

Periodidad Semana 1 de febrero y semana 3 de octubre. 

Coordinador de 
capacitación 

Encargado de supervisor de obras. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Debe de realizarse dividiendo cada módulo en diferentes días. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LIV se presenta el tema de atención al cliente de plan de 

capacitación. 

Tabla LIV. Atención al cliente 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Atención al cliente 

Dirigido a Auxiliar de secretaría, recepcionista, secretaria de alcaldía, secretaria de (DMM), 
secretaria de (DMP), secretaria de (OMOC) y secretaria de (UGAM) , secretaria de 
servicios públicos. 

Objetivos Contribuir a actualizar y ampliar los conocimientos de los colaboradores en técnicas y 
tendencias, mejorando la calidad de servicio percibida por los clientes. 
Preparar al personal para la ejecución eficiente de sus responsabilidades y controlar las 
situaciones a través del trato al cliente. 

Número de horas 4 horas 

Número de cupos 10 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LIV. 

 

Contenido Identificación de tipos de clientes 
Conocimiento del cliente. 
Clientes internos y externos. 
Modelos de comunicación. 
El lenguaje: estilo, expresiones y palabras. 
Papel de los sentimientos y emociones en la actitud pública. 
Atención telefónica al cliente. 
Elementos y facilitadores y barreras. 
Solución de conflictos y tratamiento de quejas. 
Los procesos administrativos 

Metodología de trabajo Curso presencial 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar cada módulo. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 150,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE.  

Periodidad Semana 1 de marzo y semana 1 de septiembre. 

Coordinador de 
capacitación 

Secretaria municipal. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LV se presenta el tema de relaciones humanas y motivación para 

la excelencia personal y profesional de plan de capacitación. 

 

Tabla LV. Relaciones humanas y motivación para la excelencia personal 

y profesional 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Relaciones humanas y motivación para la excelencia personal y profesional 

Dirigido a Técnicos de la dirección municipal de la mujer (DMP), técnico de la oficina 
municipal de cultura y deporte, comunicadora social, capacitador de (DMM) y 
técnico de (OMUCDE).  

Objetivos Modificar actitudes para contribuir a crear un clima de trabajo satisfactorio, 
incrementando la motivación  y rendimiento del colaborador y su entorno.  
Proporcionar una buena integración de las capacidades, habilidades y destrezas 
de cada persona para el logro de los objetivos de la municipalidad. 

Número de horas 8 horas 

Número de cupos 13 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LV. 

 

Contenido Conocimiento intrapersonal. 
Conocer mis emociones. 
Porque es importante conocer mis emociones. 
La comunicación efectiva y asertiva. 
Elementos de la comunicación. 
Modelos tradicionales de la comunicación. 
La asertividad en la comunicación.  
La escucha activa. 
La comunicación. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 150,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones.  

Periodidad Semana 4 de abril y semana 2 de diciembre. 

Coordinador de 
capacitación 

Comunicadora social. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LVI se presenta el tema de administración pública de plan de 

capacitación. 

Tabla LVI. Administración pública 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Administración pública 

Dirigido a Director de la (DMP), subdirector de la (DMP), director de la (DAFIM), técnicos 
de la (DMP), oficinal encargado del presupuesto de la (DAFIM),  encargada 
del inventario y técnico encargado de GUATECOMPRAS. 

Objetivos Desarrollar los conocimientos requeridos para una adecuada gestión de la 
capacitación en el entorno de la administración pública. 

Número de horas 40 horas 

Número de cupos 10 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LVI. 

 

Contenido Módulo 1: Antecedentes generales 
Normativa. 
El proceso de la capacitación. 
Competencias y requerimientos del profesional de formación y desarrollo. 

Módulo 2: Análisis de necesidades de formación 
Necesidades y rendimiento. 
Análisis de necesidades de formación. 
Fases del análisis de las necesidades de formación. 
Delimitación del análisis. 
Recogida de datos. 
Análisis de la información. 
Decisión. 

Módulo 3: Programación de las acciones 
Elementos de la programación. 
Finalidades de la capacitación. 
El programa anual de capacitación 
Introducción al diseño formativo. 
Contenidos. 
Estrategias formativas. 

Metodología de trabajo Curso presencial 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar cada módulo. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 1 000,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 4 de mayo 

Coordinador de 
capacitación 

Director de la (DAFIM). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LVII se presenta el tema de Seguridad ocupacional de plan de 

capacitación. 
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Tabla LVII. Seguridad ocupacional 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Seguridad ocupacional 

Dirigido a Encargado de servicios públicos, encargado del vivero, supervisor de 
obras, director de la (UGAM), subdirector de la (UGAM), director de la 
(DMP)  y subdirector de la (DMP). 

Objetivos Brindar a los participantes los conocimientos y técnicas de prevención 
de riesgos laborales y salud ocupacional que les permitan realizar su 
trabajo de forma segura para ellos y sus compañeros de trabajo. 
Proporcionar el mantenimiento de bienestar físico, mental y social para 
los colaboradores de todas las áreas para promover un mejor ambiente 
laboral. 

Número de horas 2 horas 

Número de cupos 7 

Contenido Técnicas de prevención de riesgos. 
Autocuidado. 
Trabajo en equipo. 
Monitoreo y efectividad de los controles. 
Ergonomía. 
Psicología organizacional. 
Higiene industrial. 
Herramientas de seguridad. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, vídeos, material de 
apoyo con diapositivas de presentaciones, materiales de seguridad 
industrial. 

Presupuesto Q 250,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE.  

Periodidad Semana 3 de agosto. 

Coordinador de 
capacitación 

Subdirector de la (DMP). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Debe recibido la capacitación de “Higiene y seguridad industrial”. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LVIII se presenta el tema de primeros auxilios de plan de 

capacitación. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ergonom%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Psicolog%C3%ADa_organizacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Higiene_industrial
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Tabla LVIII. Primeros auxilios 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Primeros auxilios 

Dirigido a Albañil municipal, conductor municipal, electricista municipal, encargada de 
limpieza, encargado de servicios públicos, guardián municipal, encargado 
del vivero, encargado del estadio municipal, encargado del cementerio 
municipal, péon municipal, supervisor de obras, director de la (UGAM),  
subdirector de la (UGAM),  director de la (DMP)  y subdirector de la (DMP). 

Objetivos Capacitar a los colaboradores en conocimiento básico de primeros auxilios 
para saber actuar ante situaciones de emergencia al trascurrir incidentes.  

Número de horas 40 horas 

Número de cupos 24 

Contenido Módulo 1: Principios básicos de primeros auxilios 
Principios básicos y normas de actuación en primeros auxilios.  
Reconocimiento de signos vitales y reanimación. 
Desfibriladores automáticos externos.  
Obstrucción de la vía aérea.  
Alteraciones de la consciencia. 
Métodos de traslados. 
Intoxicación. 

Módulo 2: Lesiones 
Lesiones en partes blandas, heridas y contusiones. 
Lesiones traumatológicas. 
Lesiones térmicas. 
Lesiones eléctricas.  
Lesiones oculares.  
Hemorragias. 
Quemaduras 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar cada módulo. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, vídeos, material de 
apoyo con diapositivas de presentaciones, materiales de enfermería. 

Presupuesto Q 1 200,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE.  

Periodidad Semana 1 de junio. 

Coordinador de 
capacitación 

Auxiliar de enfermería. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LIX se presenta el tema fortalecimiento de la gestión municipal 

de plan de capacitación. 
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Tabla LIX. Fortalecimiento de la gestión municipal 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Fortalecimiento de la gestión municipal 

Dirigido a Director de la (DMP), subdirector de la (DMP), director de la (DAFIM), 
técnicos de la (DMP), oficinal encargado del presupuesto de la (DAFIM), 
encargada del inventario,  técnico encargado de GUATECOMPRAS, 
director de la (UGAM),  coordinador del  (OMUCDE)  y encargado de 
Servicios Públicos. 

Objetivos Fortalecer las capacidades de los empleados municipales para cumplir el 
rol de la institución promotora y gestora del desarrollo del municipio. 
Incrementar la cobertura y calidad de los servicios públicos para mejorar 
la calidad de vida de los habitantes de los municipios.  
Mejorar la capacidad de gestión territorial para impulsar, de manera 
sostenible, procesos de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
gestión de riesgos que se lleven a cabo de acuerdo a las directrices 
nacionales de desarrollo humano. 

Número de 
horas 

16 horas 

Número de 
cupos 

13 

Contenido Normativa. 
Las políticas públicas y el municipalismo. 
Plan nacional de desarrollo K’atún 2032. 
El INFOM interinstitucional. 
Enfoque estratégico gubernamental para el fortalecimiento municipal. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar cada tema. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos, vídeos, material de 
apoyo con diapositivas de presentaciones, materiales de seguridad 
industrial. 

Presupuesto Q 1 600,00 

Fuentes de 
información 

Estrategia gubernamental 2016-2020 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 2 de junio y semana 2 de octubre. 

Coordinador de 
capacitación 

Director de la (DMP). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LX se presenta el tema de gestión de procesos y mejora continua 

de plan de capacitación. 
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Tabla LX. Gestión de procesos y mejora continua 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Gestión de procesos y mejora continua 

Dirigido a Director de la (DMP), subdirector de la (DMP), director de la (DAFIM),  
director de la (DMM),  director de la (UGAM),  coordinador del  
(OMUCDE), encargada de personal, secretaria municipal y encargado 
de servicios públicos. 

Objetivos Evaluar el funcionamiento de los procesos y procedimientos que se 
realizan dentro de la municipalidad, para dar un enfoque eficaz y 
eficiente a estas actividades.  
Buscar constantemente la mejora en los procedimientos, analizando 
cada uno de ellos mediante los recursos y métodos necesarios. 

Número de horas 3 horas 

Número de cupos 8 

Contenido Qué es gestión de procesos. 
Calidad. 
Cumplimiento de objetivos. 
Satisfacción del cliente o usuario. 
Optimización de recursos. 
¿Cómo se trabaja en un sistema de gestión de procesos? 
Mejora continua. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 100,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE. 

Periodidad Semana 3 de marzo y semana 4 de octubre. 

Coordinador de 
capacitación 

Encargada de personal. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de 
“Documentación de procedimientos”. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LXI se presenta el tema de legislación laboral y recursos 

humanos de plan de capacitación. 
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Tabla LXI. Legislación laboral y recursos humanos 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Legislación laboral y recursos humanos 

Dirigido a Director de la (DMP),director de la (DAFIM),  director de la (DMM),  director 
de la (UGAM), coordinador del  (OMUCDE), encargada de personal, 
secretaria municipal y encargado de servicios públicos. 

Objetivos Entregar a los participantes los conocimientos y técnicas asociadas a la 
administración de personas y su interacción con instituciones de terceros 
relacionadas. 

Número de 
horas 

2 horas 

Número de 
cupos 

8 

Contenido Deberes y derechos del trabajador. 
Reglamento Interno. 
Sistemas de remuneraciones. 
Permisos y licencias. 
Jornadas de trabajo y horas extraordinarias. 
Término relación laboral. 
Código del trabajo. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 300,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE. 

Periodidad Semana 2 de mayo y semana 2 de septiembre. 

Coordinador de 
capacitación 

Secretaria municipal. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LXII se presenta el tema de administración de personal de plan 

de capacitación. 
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Tabla LXII. Administración de personal 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Administración de personal 

Dirigido a Coordinador del  (OMUCDE), encargada de personal, secretaria municipal, 
director de la (DMP), sub director de la (DMP),director de la (DAFIM),  director de 
la (DMM),  director de la (UGAM) y encargado de servicios públicos.  

Objetivos Proporcionar orientación adecuada para ampliar los reconocimientos requeridos 
para la ejecución de personal calificado, acorde a los requerimientos y funciones 
de sus puestos para el desarrollo institucional.  
Conocer y ampliar los principales conceptos, herramientas y prácticas que 
permitan gestionar de mejor manera al personal.  

Número de horas 10 horas  

Número de cupos 9 

Contenido La administración de recursos humanos como sistemas. 
Reclutamiento. 
Proceso de selección. 
Diseño, descripción y análisis de cargos. 
Evaluación del desempeño humano.  
Seguridad e higiene. 
Entrenamiento y desarrollo del personal. 
Relaciones laborales. 
Relaciones laboral. 
Desarrollo organizacional. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de apoyo Computadora, cañonera, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 250,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 3 de febrero y semana 1 de diciembre 

Coordinador de 
capacitación 

Encargada de personal. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de “Legislación laboral 
y recursos humanos”. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LXIII se presenta el tema de necesidades y capacidades de plan 

de capacitación. 
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Tabla LXIII. Necesidades y capacidades 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Necesidades y capacidades 

Dirigido a Encargada de personal, secretaria municipal, sub director de la (DMP), 
director de la (DAFIM), director de la (DMM), técnicos de la (DMM), 
capacitadora de la (DMM),  coordinador de la (UGAM) y encargado de 
servicios públicos. 

Objetivos Mejorar la interacción entre los trabajadores por medio de desarrollo 
personal y emocional aumentando la motivación, para contribuir a crear 
un clima de trabajo satisfactorio. 
Fomentar herramientas para optimizar y controlar situaciones personales 
y laborales para promocionar la salud mental. 

Número de 
horas 

4 horas 

Número de 
cupos 

18 

Contenido Emociones. 
Motivación. 
Comunicación. 
Habilidades sociales. 
Trabajo en equipo. 
Clima laboral. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba práctica al finalizar la capacitación. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, vídeos, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 360,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE. 

Periodidad Semana 3 de agosto. 

Coordinador de 
capacitación 

Capacitadora de la Dirección Municipal de la Mujer (DMM). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LXIV se presenta el tema de administración de proyectos de plan 

de capacitación. 
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Tabla LXIV. Administración de proyectos 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Administración de proyectos 

Dirigido a Director de la (DMP), subdirector de la (DMP), director de la (DAFIM), 
oficinal encargado del presupuesto de la (DAFIM), encargada del 
inventario,  técnico encargado de GUATECOMPRAS y Coordinador de la 
(OMOC). 

Objetivos Concretar las herramientas para diagnosticar, planificar, coordinar y 
ejecutar de todas las actividades y recursos de cada fase de un proyecto.  
Ayudar en la preparación de personal calificado con información que 
amplié sus habilidades acorde con las funciones y requerimientos de la 
Municipalidad.  

Número de 
horas 

16 horas 

Número de 
cupos 

11 

Contenido ¿Qué es un proyecto?. 
¿Por qué es importante que formular un proyecto?. 
Pasos para iniciar proyecto. 
Diagnostico. 
Planificación. 
Presupuesto. 
Marco lógico. 
Ejecución. 
Monitoreo y evaluación. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar cada módulo. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 1 000,00 

Fuentes de 
información 

SEGEPLAN. 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 2 de junio y semana 3 de enero. 

Coordinador de 
capacitación 

Director de la (DMP). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de 
“Administración pública y fortalecimiento de la gestión municipal” 

 

Fuente: elaboración propia. 
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En la tabla LXV se presenta el tema de medio ambiente de plan de 

capacitación. 

 

Tabla LXV. Medio ambiente 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Medio ambiente 

Dirigido a Auxiliar de auditoría municipal, auxiliar de secretaría municipal, sub 
director de la (DMP), director de la (DAFIM),  sub director de la (UGAM) y 
director de la (DMM), encargado de servicios públicos, encargado de 
personal y coordinador de la (OMOC). 

Objetivos Sensibilizar a los colaboradores medio ambiente promoviendo el cuidado 
y el uso sostenible de los recursos naturales, vinculado este cambio con 
su vida cotidiana y su entorno más inmediato. 

Número de 
horas 

2 horas 

Número de 
cupos 

12 

Contenido Medio ambiente. 
Funcionamiento del sistema ecológico del planeta. 
Biodiversidad. 
Cambio climático. 
Consumo cotidiano. 
Uso de las 3R. 
Desarrollo humano sostenible. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba práctica al finalizar la capacitación. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, vídeos, lapiceros, hojas. 

Presupuesto Q 220,00 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones del COMUDE. 

Periodidad Semana 2 de febrero y semana 1 de julio. 

Coordinador de 
capacitación 

Sub director de la (UGAM). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LXVI se presenta el tema de elaboración de presupuesto y 

finanzas de plan de capacitación. 
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Tabla LXVI.   Elaboración de presupuesto y finanzas 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Elaboración de presupuesto y finanzas 

Dirigido a  Director de la (DMP), subdirector de la (DMP), director de la (DAFIM), 
oficinal encargado del presupuesto de la (DAFIM), encargada del 
inventario y técnico encargado de GUATECOMPRAS . 

Objetivos Entregar conceptos y herramientas sobre la administración de finanzas 
personales, su evaluación, comparación, control y planificación, que 
permitan optimizar el uso de los recursos disponibles, manejar 
adecuadamente los flujos de dinero. 

Número de 
horas 

16 horas 

Número de 
cupos 

10 

Contenido Presupuesto. 
Clasificación del presupuesto. 
Elaboración de presupuestos. 
Elaboración y control flujo de caja. 
Gestión de finanzas personales. 
Balance general. 
Estado de resultados. 
Auditoría. 
Análisis de costos. 
Análisis económico. 
Análisis financiero. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, vídeos, lapiceros, hojas, folletos. 

Presupuesto Q 1 000,00. 

Fuentes de 
información 

Será  proporcionada por el capacitador. 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 1 de agosto. 

Coordinador de 
capacitación 

Director de la (DAFIM). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LXVII  se presenta el tema de contabilidad gubernamental  de 

plan de capacitación. 
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Tabla LXVII.      Contabilidad gubernamental 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Contabilidad gubernamental 

Dirigido a Director de la (DAFIM),  oficinal encargado del presupuesto de la (DAFIM),  
encargada del inventario y técnico encargado de GUATECOMPRAS . 

Objetivos Analizar la rendición de cuentas para hacer conocer a la ciudadanía en 
general, la situación patrimonial y presupuestal, la gestión y eficacia de 
los programas del ente. 

Número de 
horas 

40 Horas 

Número de 
cupos 

7  

Contenido Contabilidad gubernamental. 
Leyes que conforman la contabilidad gubernamental. 
Instituciones que regulan la contabilidad gubernamental. 
Sistema de control gubernamental. 
Manual de contabilidad integrada gubernamental.  
Instrucciones para el uso de las cuentas. 
Balance General. 
Estado de resultados. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, lapiceros, hojas, folletos. 

Presupuesto Q 1 000,00 

Fuentes de 
información 

Ministerio de Finanzas Publicas, Dirección de contabilidad del Estado. 
Manual de contabilidad integrada gubernamental 2015. 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 4 de abril. 

Coordinador de 
capacitación 

Director de la (DAFIM). 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de 
“Elaboración de presupuesto y finanzas” 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En la tabla LXVIII se presenta el tema de análisis costo beneficio en los 

programas y proyectos de inversión de plan de capacitación. 
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Tabla LXVIII.       Análisis costo beneficio en los programas y proyectos    

de inversión 

 

Municipalidad de Camotán  
Plan de capacitación 

Denominación Análisis costo beneficio en los programas y proyectos de inversión 

Dirigido a Director de la (DMP), subdirector de la (DMP), director de la (DAFIM),  
oficinal encargado del presupuesto de la (DAFIM), encargada del 
inventario,  técnico encargado de GUATECOMPRAS y Coordinador de la 
(OMOC). 

Objetivos Proporcionar los conocimientos necesarios con los que los empleados 
podrán valorar las inversiones para ver la rentabilidad y utilidad con 
respecto a sus costos. 

Número de 
horas 

20 horas 

Número de 
cupos 

11 

Contenido Tipos de proyectos y programas de inversión. 
Análisis costo beneficio. 
Tipos de análisis costo beneficio. 
Justificación económica. 
Identificación de programas de adquisiciones. 
Disposiciones generales. 
Nivele de evaluación e indicadores de rentabilidad. 

Metodología de 
trabajo 

Curso presencial. 

Estrategia de 
evaluación 

Prueba teórica-práctica al finalizar la capacitación. 

Material de 
apoyo 

Computadora, cañonera, vídeos, lapiceros, hojas, folletos. 

Presupuesto Q 1 200,00 

Fuentes de 
información 

Ministerio de Finanzas Publicas, Dirección de contabilidad del Estado. 
SEGEPLAN. 

Lugar Salón de reuniones. 

Periodidad Semana 4 de mayo y semana 2 de noviembre. 

Coordinador de 
capacitación 

Técnico encargado de GUATECOMPRAS. 

Observaciones Espacio para dar a conocer información adicional sobre este curso. 
Tienen que haber recibido con anterioridad la capacitación de 
“Administración de proyectos”. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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En la tabla LXIX se muestra el resumen del plan de capacitación, una lista 

de veintidós temas de capacitación, el objetivo, duración y la persona encargada 

para que se ejecute la capacitación. 

 

Tabla LXIX.    Resumen de plan de capacitación 

Municipalidad de Camotán 

 

Plan de capacitación 
Cronograma de actividades 

2019 

Tema de 
capacitación 

Objetivo Duración Encargado 

Buen uso de los 
recursos de trabajo 

Modificar actitudes para contribuir el uso adecuado de los 
recursos de trabajo, para la ejecución eficiente de sus 

responsabilidades de sus funciones. noviembre 

2 horas 
Estudiante de EPS de 
ingeniería industrial 

Oficinas verdes 
Desarrollar una cultura ambiental participativa entre los 

colaboradores de la municipalidad para promover 
prácticas ambientales responsables. 

2 horas 
Estudiante de EPS de 
ingeniería industrial 

Documentación de 
procedimientos 

Proporcionar orientación e información desarrollando un 
ambiente laboral donde todos los procedimientos que se 

realicen estén estandarizados, actualizados y 
documentados. 

 

6 horas 

Estudiante de EPS de 
ingeniería industrial 

Estandarización de 
procedimientos 

Proveer conocimientos para que se realice la 
estandarización de procedimientos, creando 

homogeneidad en principales actividades para la 
ejecución de un trámite y requisito. 

 

4 horas 

Estudiante de EPS de 
ingeniería industrial 

Tipos de formatos y 
llenado de formatos 

Brindar información relacionara con los formatos que se 
pueden realizar en los distintos trámites municipales. 

4 horas 
Estudiante de EPS de 
ingeniería industrial 

Liderazgo 
Generar herramientas necesarias para liderar diferentes 
situaciones efectiva toma de decisiones, resoluciones de 

conflicto y ejecutar acciones objetivos y estrategias. 

9 horas 

Encargada de personal 

Higiene, seguridad 
industrial 

Modificar actitudes de los colaboradores evaluando los 
accidentes laborales más comunes, para disminuirlos 

determinando sus causas, y recomendación de medidas 
preventivas. 

10 horas 

Encargado de 
supervisor de obras 

Atención al cliente 

Contribuir a actualizar y ampliar los conocimientos de los 
colaboradores en técnicas y tendencias, mejorando la 

calidad de servicio percibida por los clientes. 
 

4 horas 
 

Secretaria municipal 

Relaciones 
humanas y 

motivación para la 
excelencia personal 

y profesional 

Modificar actitudes para contribuir a crear un clima de 
trabajo satisfactorio, incrementando la motivación y 

rendimiento del colaborador y su entorno. 

8 horas 

Comunicadora social 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LXIX. 

 

Administración 
pública 

Desarrollar los conocimientos requeridos para una 
adecuada gestión de la capacitación en el entorno de la 

administración pública. 
 

40 horas 

Director de la (DAFIM) 

Seguridad 
ocupacional 

Entregar a los participantes los conocimientos y técnicas 
de prevención de riesgos laborales y salud ocupacional 

que les permitan realizar su trabajo de forma segura para 
ellos y sus compañeros de trabajo. 

 

2 horas 

Subdirector de la (DMP) 

Primeros auxilios 

Capacitar a los colaboradores en conocimiento básico de 
primeros auxilios para saber actuar ante situaciones de 

emergencia al trascurrir incidentes. 
 

40 horas 

Auxiliar de enfermería 

Fortalecimiento de 
la gestión municipal 

Fortalecer las capacidades de los empleados municipales 
para cumplir el rol de la institución promotora y gestora del 

desarrollo del municipio. 
 

16 horas 

Director de la (DMP) 

Gestión de procesos 
y mejora continua 

Evaluar el funcionamiento de los procesos y 
procedimientos que se realizan dentro de la municipalidad, 
para dar un enfoque eficaz y eficiente a estas actividades. 

3 horas 

Encargada de personal 

Legislación laboral y 
recursos humanos 

Entregar a los participantes los conocimientos y técnicas 
asociadas a la administración de personas y su 

interacción con instituciones de terceros relacionadas. 

2 horas 

Secretaria municipal 

Administración de 
personal 

Proporcionar orientación adecuada para ampliar los 
reconocimientos requeridos para la ejecución de personal 
calificado, acorde a los requerimientos y funciones de sus 

puestos para el desarrollo institucional. 

10 horas 

Encargada de personal 

Necesidades y 
capacidades 

Mejorar la interacción entre los trabajadores por medio de 
desarrollo personal y emocional aumentando la 

motivación, para contribuir a crear un clima de trabajo 
satisfactorio. 

 

4 horas 
Capacitadora de la 

Dirección Municipal de 
la Mujer (DMM) 

Administración de 
proyectos 

Concretar las herramientas para diagnosticar, planificar, 
coordinar y ejecutar de todas las actividades y recursos de 

cada fase de un proyecto. 
 

16 horas 

Director de la (DMP) 

Medio ambiente 

Sensibilizar a los colaboradores medio ambiente 
promoviendo el cuidado y el uso sostenible de los 

recursos naturales, vinculado este cambio con su vida 
cotidiana y su entorno más inmediato. 

2 horas 

Sub director de la 
(UGAM) 

Elaboración de 
presupuesto y 

finanzas 

Entregar conceptos y herramientas sobre la 
administración de finanzas personales, su evaluación, 

comparación, control y planificación, que permitan 
optimizar el uso de los recursos disponibles, manejar 

adecuadamente los flujos de dinero. 

16 horas 

Director de la (DAFIM) 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Continuación de la tabla LXIX. 

 

Contabilidad 
gubernamental 

Analizar la rendición de cuentas para hacer conocer a la 
ciudadanía en general, la situación patrimonial y 

presupuestal, la gestión y eficacia de los programas del 
ente. 

40 horas 

Director de la (DAFIM) 

Análisis costo 
beneficio en los 

programas y 
proyectos de 

inversión 

Proporcionar los conocimientos necesarios con los que los 
empleados podrán valorar las inversiones para ver la 

rentabilidad y utilidad con respecto a sus costos. 

20 horas 

Técnico encargado de 
GUATECOMPRAS 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

4.3. Resultados de la capacitación 

 

Como parte del programa de capacitación se dio a conocer el Manual de 

Procedimientos que se trabajó dentro de la Oficina Auxiliar de Secretaría y para 

el área de Servicios Públicos. A continuación, se describe como fue desarrollada 

las capacitaciones:  

 

 El primero es el buen uso de los recursos de trabajo, con su desarrollo por 

medio de presentación de diapositivas, las cuales explicaban un concepto 

general y una lista de recursos que son utilizados cotidianamente. El segundo 

tema es de oficinas verdes, donde mostró conocimientos básicos sobre este 

tema, con las estrategias para utilizar cada recurso. 

 

 Para desarrollar de una mejor manera el manual de procedimiento se 

dividieron las capacitaciones. En la documentación de procedimientos, mostraron 

herramientas y métodos para realizarlo; este tema sirvió de base de 

conocimientos. La estandarización de procedimientos, donde se mostró los 

beneficios de tener estandarizados procesos y procedimientos y cómo realizar 

una estandarización. En tipos de formatos y llenados de formatos, se brindó 
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información y elaboró formatos. Se les mostró el manual ya que ellos tenían 

conocimientos sobre los documentos y como se realizan. 

 

En la tabla LXX se muestra el resultado de las capacitaciones que se 

impartieron, el número de personas que capacitó y la duración en horas. 

 

Tabla LXX. Resultados de capacitación 

 

Tema Contenido Personas 
capacitadas 

Tiempo en 
horas 

Buen uso de los 
recursos de trabajo 

¿Qué son recursos de trabajo? 
¿Cuáles son los recursos de trabajo? 

¿Qué tipos de recursos de trabajo 
existen? 

Recurso de energía eléctrica 
Recurso de agua potable 

Recurso de papelería 

11 3 

Oficinas verdes 

¿Qué son las oficinas verdes? 
Importancia de la oficina verdes 

Ventajas y desventajas de las oficinas 
verdes 

Buen uso del consumo de energía 
eléctrica 

Uso adecuado del agua potable. 
Reducción del consumo de papel. 

Control de residuos. 

6 3,5 

Documentación de 
procedimientos 

¿Qué es procesos y procedimiento? 
¿Qué es documentación de 

procedimientos? 
Descripción de procedimiento 

Estandarización de procedimientos 
Diagrama de flujo 

Formatos y llenado de formatos 

8 5 

Estandarización de 
procedimientos 

¿Qué es la estandarización de 
procedimientos? 

Estandarización adecuada y sus 
beneficios 

Herramientas para estandarizar 
Pasos para la estandarización 

Medición d estandarización 
Fichas de estandarización de 

procedimientos 

8 4,5 

Tipos de formatos y 
llenado de formatos 

Qué es un formato 
Cómo realizar un formato 

Tipos de formato 
Llenado de formatos 

8 3,5 

 

Fuente: elaboración propia. 
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4.4. Costos del plan 

 

En la tabla LXXI se detalla los costos de la fase técnico profesional, dividido 

por recurso humano y recursos materiales. Se especifica una lista de costos por 

cada uno.  

 

Tabla LXXI. Detalle de costos de la fase de docencia 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Descripción Cantidad Costo 

unitario 

Costo total 

Buen uso de los recursos de trabajo 2 Q 50,00 Q 100,00 

Oficinas verdes 2 Q 50,00 Q 100,00 

Documentación de procedimientos 2 Q 50,00 Q 100,00 

Estandarización de procedimientos 2 Q 50,00 Q 100,00 

Tipos de formatos y llenado de formatos 1 Q 50,00 Q 50,00 

Liderazgo 1 Q 150,00 Q 150,00 

Higiene, seguridad industrial 2 Q 1 500,00 Q 3 000,00 

Atención al cliente 2 Q 150,00 Q 300,00 

Relaciones humanas y motivación para la 

excelencia personal y profesional 

2 Q 100,00 Q 200,00 

Administración pública 1 Q 1 000,00 Q 1 000,00 

Seguridad ocupacional 1 Q 250,00 Q 250,00 

Primeros auxilios 1 Q 1 200,00 Q 1 200,00 

Fortalecimiento de la gestión municipal 2 Q 1 600,00 Q 3 200.00 

Gestión de procesos y mejora continua 2 Q 100,00 Q 200,00 

Legislación laboral y recursos humanos 2 Q 300,00 Q 600,00 

Administración de personal 2 Q 250,00 Q 500,00 

Necesidades y capacidades 1 Q 360,00 Q 360,00 

Administración de proyectos 2 Q 1 000,00 Q 2 000,00 

Medio ambiente 2 Q 220,00 Q 440,00 

Elaboración de presupuesto y finanzas 1 Q 1 000,00 Q 1 000,00 

Contabilidad gubernamental 1 Q 1 000,00 Q 1 000,00 

Análisis costo beneficio en los programas y 

proyectos de inversión 

2 Q 1 200,00 Q 2 400,00 

Impresión de documento 45 Q 0,50 Q 22,50 

Encuadernación 2 Q 15,00 Q 30,00 

Resma papel 1 Q 50,00 Q 50,00 

Total Q 18 352,50 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. Por medio la matriz FODA se realizó el diagnóstico que determinó que la 

Municipalidad de Camotán cuenta con 11 fortalezas, 9 debilidades, 7 

oportunidades y 4 amenazas a nivel institucional. A partir de las cuales se 

definieron estrategias para maximizar fortalezas-oportunidades y 

minimizas las debilidades-amenazas. 

 

2. La definición y estructuración de un control de solitudes, certificaciones, 

actas, constancias, auténticas y documentos varios que realizan en el área 

de servicios públicos y oficina auxiliar de secretaria.  

 

3. Establecimiento de la documentación estructurada para fácil desarrollo e 

implementación, que mejora los documentos para que cada fase de los 

procedimientos sea productiva administrativamente y la institución sea 

eficiente y eficaz. 

 

4. Elaboración de diagramas y formatos para llevar un control de las 

actividades como solicitudes para los servicios públicos, reporte y solicitud 

de vehículos, certificados de residencia, inscripción, actualización y 

cancelación de distintos trámites que facilitaron la compresión de los 

colaboradores que realizan estas actividades. 

 

5. Diseño de una estructura de registro de documentación de actividades, de 

fácil compresión para los colaboradores, para que continúen con el 

proceso de documentar todos los trámites y servicios que realizan en el 
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resto de las oficinas. Así mismo, proporciona la búsqueda de mejorar cada 

procedimiento. 

 

6. Con el fin de reducir el consumo de papel, agua, energía, residuos con 

base en una producción más limpia con propuesta de mejora ambiental. 

Se colabora con la sensibilización ambiental al colaborador y la reducción 

de costos. 

 

7. Se realizó un plan de capacitaciones con 22 temas en los que se abordó 

temas para las distintas áreas. Así mismo, se seleccionó a los puestos de 

trabajo que les ayudará a recolectar la información brindada. Se 

impartieron las capacitaciones a 17 personas de distintas áreas el 

desarrollo de documentación de procedimientos y oficinas vedes que se 

trabajaron en el programa. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. Para que un control de documentación de procedimientos sea eficaz se 

debe mantener constantemente actualizado, tomando en cuenta que los 

cambios que se realicen sean generados para la mejora y realizar los 

procesos más fáciles y rápidos. 

 

2. Crear un registro de todos los procedimientos y procesos que se realizan 

en distintas oficinas para el aumento del desempeño laboral, ya que los 

colaboradores tendrán fácil acceso al conocimiento de cómo se realiza y 

quiénes son los responsables de un proceso o procedimiento. 

 

3. Mantener a los empleados informados sobre los cambios en los 

procedimientos, formatos, manuales para el correcto manejo de la 

documentación y crear un registro de dichos cambios. 

 

4. Implementar el seguimiento de proyectos y programas que ayuden a la 

conservación y cuidado del medio ambiente, para concientizar a nivel 

institución-municipio, para que todos estén formados en el tema.  Así 

mismo, promover compras verdes para la adquisición de materiales y 

herramientas ecoamigables. 

 

5. Ampliar el plan de capacitaciones con talleres y temas que faciliten el 

crecimiento profesional de los colaboradores. Así mismo, que todos los 

colaboradores tengan mayor acceso a estos talleres, con capacitaciones 

optativas de desarrollo en distintas áreas.  
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APÉNDICES 

 

 

Apéndice 1.  Evaluación del desempeño del capacitador 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Apéndice 2.  Capacitación sobre documentación de procedimientos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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ANEXO 

 

 

 

 Anexo 1.  Formulario para matrimonio civil 

 

 

 

Fuente: Oficina auxiliar de secretaria, Municipalidad de Camotán. 
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